
Lo que se hace público para su general conocimiento.

Puerto del Rosario a nueve de octubre de dos mil
doce.

EL ALCALDE PRESIDENTE, Marcial Morales
Martín.

12.714

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

EDICTO
12.312
Expte.: 2010000983 A.C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art° 16.a) de
la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico
de losEspectáculos Públicos yActividadesClasificadas,
se somete a información pública general por término
de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contado a partir
del siguiente al de la inserción de este edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia y uno de los periódicos
locales, última publicación, el expediente de referencia,
que se tramita a instancia de DEUTSCHE
LEBENMISTTEL, S.L.U., para la instalación y puesta
en funcionamiento de un establecimiento destinado
a BAR-CAFETERÍA, con emplazamiento en la
AVENIDA DE FRANCIA, EDIF. EXCELSIOR,
LOCAL 22, 39 Y 40, URB. PLAYADEL INGLÉS.

Lo que se hace público a fin de que, dentro del plazo
indicado, quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende puedan
examinarlo y deducir por escrito las alegaciones u
observaciones que tengan por conveniente, quedando
de manifiesto y a disposición de los interesados en
las OficinasMunicipales, Sección de Fomento (Ngdo.
Activ. Clasif.), sitas en Plaza Timanfaya s/n (junto al
EstadioMunicipal) San Fernando deMaspalomas, en
horas de oficina.

San Bartolomé de Tirajana, a dos de octubre de dos
mil doce.

EL ALCALDE (P.D.), EL CONCEJAL DE
FOMENTO, Fernando González Montoro.

12.280

EDICTO
12.313
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria

celebrada el día 05 de octubre de 2012, se adoptó acuerdo
aprobando definitivamente la ORDENANZA
REGULADORADELSERVICIOMUNICIPALDE
LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS
DOMÉSTICOS. TÉRMINOMUNICIPALDE SAN
BARTOLOMÉDETIRAJANA, cuyo texto completo
es el siguiente:

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

INTRODUCCIÓN.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1 al Artículo 15.

TÍTULO II. LIMPIEZADE LAVÍA PÚBLICA.

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales.

Artículo 16 al Artículo 20.

CAPÍTULO II. Actos prohibidos en la vía pública.

Artículo 21 al Artículo 27.

CAPÍTULO III. Personas obligadas a la limpieza.

Artículo 28 al Artículo 38.

CAPÍTULO IV. De la recogida, transporte y vertido
de tierras y escombros.

Artículo 39 al Artículo 45.

CAPÍTULOV.De transporte de tierras y escombros.

Artículo 46 al Artículo 47.

CAPÍTULOVI. Del libramiento y vertido de tierras
y escombros.

Artículo 48 al Artículo 51.

CAPÍTULO VII. De la utilización de cubetas para
obras.

Artículo 52 al Artículo 64.
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CAPÍTULOVIII. Limpieza de escaparates y locales
comerciales. Residuos comerciales.

Artículo 65 al Artículo 69.

CAPÍTULO IX. Limpieza de edificaciones. De la
limpieza y mantenimiento de los elementos y partes
exteriores de los inmuebles. Urbanizaciones de
propiedad privada.

Artículo 70 al Artículo 71.

CAPÍTULO X. Del mantenimiento y limpieza de
solares.

Artículo 72 al Artículo 74.

CAPÍTULOXI. La limpieza en cuanto al uso común
especial y privativo, y las manifestaciones públicas
en la calle.

Artículo 75 al Artículo 79.

CAPÍTULO XII. De la distribución de octavillas
o similares.De la limpieza de los elementos publicitarios
y actos públicos.

Artículo 80 al Artículo 90.

CAPÍTULO XIII. Repercusiones en la limpieza
respecto a la tenencia de animales en la vía pública.

Artículo 91 al Artículo 95.

TÍTULO III. RECOGIDA DE RESIDUOS
DOMÉSTICOS

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.

Artículo 96 al Artículo 101.

CAPÍTULO II. Régimen y horario de prestación de
los servicios de Recogida de Residuos Domésticos.
Almacenamiento de Residuos Domésticos.

Artículo 102 al Artículo 112.

CAPÍTULO III. Residuos sanitarios.

Artículo 113 al Artículo 114.

CAPÍTULO IV. Animales domésticos muertos.

Artículo 115.

CAPÍTULO V. Muebles, enseres, todo tipo de
objetos domésticos y objetos inútiles.

Artículo 116 al Artículo 118.

CAPÍTULO VI. Vehículos fuera de uso.

Artículo 119.

CAPÍTULOVII. Recogida de residuos industriales.

Artículo 120 al Artículo 126.

TÍTULO IV. DE LA LIMPIEZADE PLAYAS.

CAPÍTULO I. Condiciones generales y ámbito de
prestación de los servicios.

Artículo 127 al Artículo 136.

TÍTULO V. RESIDUOS AGRICOLAS,
GANADEROS.

Artículo 137.

TÍTULO VI. RECOGIDA DE RESIDUOS DE
JARDINERIAY PODAS.

Artículo 138.

TÍTULO VII. RECOGIDA DE RESIDUOS
TOXICOS PELIGROSOS.

Artículo 139 al Artículo 140.

TÍTULO VIII. REGIMEN Y HORARIO DE
PRESTACIÓNDELOSSERVICOSDERECOGIDA
DE RESIDUOS DOMÉSTICOS.

Artículo 141 al Artículo 143.

TÍTULO IX. RECOGIDA DE RESIDUOS
ESPECIALES. DE LA RECOGIDA SELECTIVA
DE RESIDUOS, ENVASES Y RESIDUOS DE
ENVASES.

Artículo 144 al Artículo 147.

TÍTULO X. DE LOS PUNTOS LIMPIOS.

Artículo 148.

TÍTULO XI. VERTEDERO MUNICIPAL.

Artículo 149 al Artículo 150.
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TÍTULO XII. REGIMEN SANCIONADOR.

Artículo 151.

CAPÍTULO I. Infracciones y sanciones.

Artículo 152 al Artículo 157.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

DISPOSICIONES FINALES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

La Ordenanza Municipal de Limpieza y Recogida
de Residuos Domésticos nace con el objetivo básico
y prioritario de conseguir un TérminoMunicipal más
LIMPIO, y por ende, más HABITABLE.

EstaOrdenanza pretende ser unmodelo de información
para el ciudadano y se gesta sobre la base de que el
mejor método, el más eficaz y el más económico de
limpiar nuestro municipio, es no ensuciarlo. Se
pretende regular los derechos y deberes de los
ciudadanos; el derecho a vivir en unMunicipio Limpio
y el deber de no ensuciarlo, pero ello conlleva la
necesidad de cambiar ciertos comportamientos
ciudadanos, pues siempre será mejor ensuciar menos
que limpiar más, y para ello se crea este instrumento,
que ha de servir tanto para los servicios municipales
como para todos y cada uno de los ciudadanos,
esforzándonos en difundir su contenido para que el
ciudadano lo cumpla, con lo que construiremos entre
todos un Municipio más limpio y agradable.

Constatado el crecimiento, casi espectacular, de
los animales de compañía, y sobre la justa valoración
de los aspectos positivos de su implantación social,
nos hemos visto obligados a contemplar la amplia
problemática que plantea esta realidad que compromete
importantes parcelas de la limpieza pública, instaurando
medidas encaminadas a soslayar el ensuciamiento
de los espacios públicos, ocasionados por las deyecciones
de estos animales y estipulando los criterios que
deben presidir su circulación, evitando su presencia
anárquica en aquellos espacios.

De estaOrdenanza se destaca una serie de necesidades
que pretenden corregir los principales factores de
suciedad de nuestras calles, como son, entre otros:

Evitar el abandono salvaje de papeles, objetos,
escombros y otros residuos fuera de los circuitos de
recogida, usando las papeleras, cubos, contenedores,
autocompactadores y los servicios especiales.

Librar los residuos teniendo en cuenta las normas,
horarios y sistemas establecidos en cada caso.

Corregir con responsabilidad los efectos negativos
que muchas veces produce la concurrencia de los
animales domésticos en la ciudad.

En su CAPÍTULO correspondiente se tipifican las
infracciones al articulado de esta Ordenanza, para que
las inevitables medidas coercitivas y las sanciones de
su incumplimiento y de la prevalencia de los valores
cívicos sobre cualesquiera actitudes negativas de
indisciplina o irresponsabilidad.

Finalmente, y por el convencimiento de la positiva
influencia en la concienciación ciudadana que puedan
jugar las campañas de divulgación, se subraya la
necesidad de organizarlas, valiéndose el amplio
abanico de posibilidades que ofrecen los medios de
comunicación demasas, para que desde la sugerencia
y el convencimiento, acabe por imprimirse en el seno
de la sociedad.

INTRODUCCIÓN

Esta Ordenanza tiene por objeto, la regulación de
las actividades dirigidas a la limpieza de los espacios
públicos y recogida de desechos y residuos para
conseguir las adecuadas condiciones de pulcritud y
ornato urbanos.

Alos efectos de incardinación normativa, la regulación
se atiene a los principios de la Ley 22/2011 de 28 de
julio sobre Residuos y Suelos Contaminados. Se
excluye el tratamiento de los residuos afectados por
la vigente ley de Residuos Tóxicos y peligrosos, así
como los radioactivos, que se regirán por su legislación
especifica.

Se consideran residuos domésticos, en general,
todos aquellos cuya recogida, transporte y
almacenamiento o eliminación corresponda al
Ayuntamiento de acuerdo con la legislación vigente.

Generalmente la recogida de residuos domésticos
comienza en el exterior de las casas. Pero es preciso
que las autoridadesmunicipales intervengan rígidamente
para organizar la recogida en el interior de los
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inmuebles, especialmente en lo que concierne a las
licencias de obras nuevas. Por lo general, esta es una
cuestión que no acaba de resolverse en la forma
debida ni por los promotores ni por los arquitectos.
Por ello es preciso que se dicten normas reglamentarias
al respecto.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

Es objeto de la normativa contenida en estaOrdenanza
la regulación general, dentro delmarco de competencias
atribuidas a las Administraciones Locales, de todas
las actuaciones dirigidas a conseguir las adecuadas
condiciones de limpieza e higiene urbana. A través
de la limpieza de los espacios públicos, vigilancia,
recogida, transporte y eliminación de Residuos
Domésticos, en orden a conseguir las adecuadas
condiciones de pulcritud, ornato urbano garantizando
con ello debida protección del medio ambiente y la
salud de las personas.

Para ello el Ayuntamiento a través de la presente
Ordenanza regulará las siguientes actuaciones,
actividades y comportamientos:

La limpieza de la vía pública en lo que se refiere
al uso común general de los ciudadanos y la limpieza
de solares de propiedad municipal. Asimismo, la
inspección y la realización subsidiaria de la limpieza
de los solares de propiedad privada.

La prevención de la suciedad producida como
consecuencia de las manifestaciones públicas en la
calle, y la limpieza de los bienes de dominiomunicipales
en lo que respecta a su uso común especial y privativo.

La recogida de residuos domésticos producidos a
consecuencia del consumo doméstico. Igualmente la
de losmateriales residuales que, por su naturaleza puedan
asimilarse a los anteriores y, en general, toda clase
de residuos cuya recogida corresponda por ley a los
Ayuntamientos.

Acumulación, carga, transporte y vertido de tierras,
escombros, y otrosmateriales similares y asimilables,
producidos comoconsecuencia de obras, construcciones,
derribos, etc.

En cuanto sea de su competencia la gestión, control
e inspección de los sistemas y equipamientos destinados
al tratamiento, aprovechamiento, depósito y eliminación
de los residuos mencionados.

El ámbito territorial de aplicación de esta Ordenanza
es el TérminoMunicipal de SanBartolomé deTirajana.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta ordenanza es de aplicación a todo tipo de
Residuos Domésticos generados en los domicilios
particulares, negocios e industrias y en general, por
cualquier tipo de productor de este tipo de residuos
dentro del término municipal de San Bartolomé de
Tirajana.

1. A efectos de esta Ordenanza se considerarán
Residuos Domésticos o asimilables los siguientes:

a) Los residuos de alimentación y del consumo
doméstico producidos por los ciudadanos en sus
viviendas incluidos ropa, calzado y cualquier producto
análogo, así como, los residuos producidos por
establecimientos hoteleros, comerciales y de servicios,
de acuerdo a lo regulado en el desarrollo de esta
Ordenanza.

b) Los residuos de poda procedentes de los domicilios,
con las condiciones establecidas en la presente
Ordenanza (TÍTULO VI).

c) Enseres procedentes de los domicilios, los cuales
serán recogidos por el Servicio Municipal en las
condiciones que se establecen en esta Ordenanza.

d) El producto del barrido de las vías públicas,
zonas verdes y áreas recreativas.

e) Los residuos industriales de fábricas, talleres y
almacenes asimilables a los Residuos Domésticos.

f) Los envases y residuos de envases, sin perjuicio
de lo dispuesto en el CAPÍTULO V del Título II de
la Ley de Residuos de Canarias.

g) Y, en general todos aquellos residuos cuya
recogida, transporte y eliminación corresponda a los
Ayuntamientos, de acuerdo al marco jurídico vigente.

2. A efectos de esta Ordenanza no se consideran
Residuos Domésticos y se regularán por la legislación
específica los siguientes:

a) los residuos catalogados como Peligrosos en el
Catálogo Europeo de Residuos (CER).

b) Los residuos Peligrosos clasificados por el
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Reglamento 8333/1988, de 20 de Julio, de Residuos
Tóxicos y Peligrosos, entendiendo como tal aquellos
que tengan alguna de las características siguientes:

- Explosivos: Sustancias y preparados que pueden
explosionar bajo el efecto de una llama o que sonmás
sensibles a los choques o a la fricción que el
dinitrobenceno.

- Comburente: sustancias y preparados, que en
contacto con otros particularmente con los inflamables,
originan una reacción fuertemente exotérmica.

- Fácilmente inflamables: Se definen como tales:

• Sustancias y preparados que , a la temperatura
ambiente, en el aire y sin aporte de energía, puedan
calentarse e incluso inflamarse.

• Sustancias y preparados en estado líquido que tengan
un punto de destello inferior a 21º C.

• Sustancias y preparados que puedan inflamarse
fácilmente por la acción breve de una fuente de
ignición y que continúen quemándose o consumiéndose
después del alejamiento de la misma.

• Sustancias y preparados gaseosos que sean
inflamables en el aire a presión normal.

• Sustancias y preparados que, en contacto con el
agua o el aire húmedo, desprendan gases fácilmente
inflamables en cantidades peligrosas.

- Inflamables: sustancias y preparados líquidos
cuyo punto de inflamación sea igual o superior a
21ºC e inferior o igual a 55º C.

- Extremadamente inflamables: Sustancias y
preparados líquidos cuyo punto de inflamación sea
inferior a 0º C, y su punto de ebullición inferior o igual
a 35º C.

- Irritantes: Sustancias y preparados no corrosivos
que, por contacto inmediato, prolongado o repetido
con la piel o mucosas, puedan provocar una reacción
inflamatoria.

-Nocivos: Sustancias o preparados que, por inhalación,
ingestión o penetración cutánea, puedan entrañar
riesgos de gravedad limitada para la salud.

- Tóxico: Sustancias o preparados que, por inhalación,

ingestión o penetración cutánea, puedan producir
riesgos graves agudos o crónicos, incluso la muerte
(incluyendo las sustancias o preparadosmuy tóxicos).

- Cancerígenos: Sustancias o preparados que, por
inhalación, ingestión o penetración cutánea, puedan
producir el cáncer o aumentar la frecuencia.

- Corrosivo: Sustancias y preparados que, en contacto
con los tejidos vivos, pueden ejercer sobre ellos una
acción destructiva.

- Infecciosos:Materias conteniendomicroorganismos
viables o sus toxinas, de los que se sabe o existen buenas
razones para creerlo, que causen enfermedades en los
animales o en el hombre.

- Tóxico para la reproducción: Sustancias y preparados
que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea,
puedan inducir lesiones en el feto durante su desarrollo
intrauterino.

- Mutagénicos: Sustancias y preparados que, por
inhalación, ingestión o penetración cutánea, puedan
producir alteraciones en el material genético de las
células.

- Sustancias o preparados: Que, en contacto con el
agua, el aire o un ácido, desprendan un gas tóxico o
muy tóxico.

-Materias susceptibles: Después de su eliminación,
de dar lugar a otra sustancia, por unmedio cualquiera,
por ejemplo, un producto de lixiviación, que posee
alguna de las características enumeradas anteriormente.

- Ecotóxico: Peligroso para el medio ambiente.
Residuos que presentan riesgos inmediatos o digeridos
para el medio ambiente.

c) Los Efluentes gaseosos emitidos a la atmósfera.

d) Los residuos líquidos.

e) Los residuos radiactivos.

f) Los residuos procedentes de la prospección, de
la extracción, del tratamiento y del almacenamiento
de recursos mineros y de la explotación de canteras.

g) Las aguas residuales.

h) Los explosivos desclasificados.
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i) La eliminación y transformación de animales
muertos y desperdicios de origen animal.

j) Los residuos de explotaciones agrícolas y ganaderas
consistentes en materias fecales y otras sustancias
orgánicas que no sean peligrosas y se utilicen en el
marco de la explotación agraria.

k) Los vertidos de fluentes líquidos a las aguas
subterráneas y superficiales.

l) Los vertidos desde buques y aeronaves al mar,
regulados por los tratados internacionales de los que
España sea parte.

m) Vehículos abandonados. Los vehículos fuera
de uso (VFU) contienen partes contaminadas, por
productos catalogados como tóxicos y peligrosos.
Será necesario proceder a su descontaminación previa
antes de gestionar las partes resultantes que sean
residuos asimilables a urbanos. Los contaminantes son:
*Liquidos de frenos y servodirección. *Combustibles.
Gasolina. Gasoil.*Aceites de lubricación de
motores,*Neumáticos.*Baterías.*Catalizadores.*
Filtros.*Líquidos Refrigerantes.

n) Aquellos materiales que por sus características
físicas no fuera posible introducir en contenedores y/o
camiones de recogida o pudieran provocar daños
materiales en los contenedores y/o camiones de
recogida.

ñ) Aquellos Residuos procedentes de negocios con
carácter de doméstico, pero que en aplicación de la
Ley de Envases y Residuos no procede la recogida
por el Ayuntamiento.

o) Los Residuos y escombros procedentes de obras
de construcción.

p) Los residuos no asimilables a residuos domésticos
de mataderos, parques zoológicos y demás
establecimientos públicos similares.

q) Los residuos Sanitarios no asimilables a domésticos
de hospitales, clínicas, laboratorios, consultorios
médicos, veterinarios y farmacéuticos.

r) Los productos de alimentación cuya fecha de
caducidad haya sido superada y pudieran adquirir la
condición de residuos peligrosos.

Artículo 3. Definiciones

Con arreglo a esta Ordenanza y a los efectos de la

Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos
Contaminados se entenderá por:

a) «Residuo»: cualquier sustancia u objeto que su
poseedor deseche o tenga la intención o la obligación
de desechar.

b) «Residuos domésticos»: residuos generados en
los hogares como consecuencia de las actividades
domésticas. Se consideran también residuos domésticos
los similares a los anteriores generados en servicios
e industrias.

Se incluyen también en esta categoría los residuos
que se generan en los hogares de aparatos eléctricos
y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y
enseres así como los residuos y escombros procedentes
de obras menores de construcción y reparación
domiciliaria.

Tendrán la consideración de residuos domésticos
los residuos procedentes de limpieza de vías públicas,
zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales
domésticos muertos y los vehículos abandonados.

c) «Residuos comerciales»: residuos generados por
la actividad propia del comercio, al por mayor y al
por menor, de los servicios de restauración y bares,
de las oficinas y de los mercados, así como del resto
del sector servicios.

d) «Residuos industriales»: residuos resultantes de
los procesos de fabricación, de transformación, de
utilización, de consumo, de limpieza o demantenimiento
generados por la actividad industrial, excluidas las
emisiones a la atmósfera reguladas en la Ley 34/2007,
de 15 de noviembre.

e) «Residuo peligroso»: residuo que presenta una
o varias de las características peligrosas enumeradas
en el anexo III, y aquél que pueda aprobar el Gobierno
de conformidad con lo establecido en la normativa
europea o en los convenios internacionales de los que
España sea parte, así como los recipientes y envases
que los hayan contenido.

f) «Aceites usados»: todos los aceites minerales o
sintéticos, industriales o de lubricación, que hayan dejado
de ser aptos para el uso originalmente previsto, como
los aceites usados demotores de combustión y los aceites
de cajas de cambios, los aceites lubricantes, los aceites
para turbinas y los aceites hidráulicos.
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g) «Biorresiduo»: residuo biodegradable de jardines
y parques, residuos alimenticios y de cocina procedentes
de hogares, restaurantes, servicios de restauración
colectiva y establecimientos de venta al por menor;
así como, residuos comparables procedentes de plantas
de procesado de alimentos.

h) «Prevención»: conjunto de medidas adoptadas
en la fase de concepción y diseño, de producción, de
distribución y de consumo de una sustancia, material
o producto, para reducir:

1.º La cantidad de residuo, incluso mediante la
reutilización de los productos o el alargamiento de la
vida útil de los productos.

2.º Los impactos adversos sobre el medio ambiente
y la salud humana de los residuos generados, incluyendo
el ahorro en el uso de materiales o energía.

3.º El contenido de sustancias nocivas enmateriales
y productos.

i) «Productor de residuos»: cualquier persona física
o jurídica cuya actividad produzca residuos (productor
inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe
operaciones de tratamiento previo, demezcla o de otro
tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de
composición de esos residuos. En el caso de las
mercancías retiradas por los servicios de control e
inspección en las instalaciones fronterizas se considerará
productor de residuos al representante de lamercancía,
o bien al importador o exportador de la misma.

j) «Poseedor de residuos»: el productor de residuos
u otra persona física o jurídica que esté en posesión
de residuos.

k) «Negociante»: toda persona física o jurídica que
actúe por cuenta propia en la compra y posterior
venta de residuos, incluidos los negociantes que no
tomen posesión física de los residuos.

l) «Agente»: toda persona física o jurídica que
organiza la valorización o la eliminación de residuos
por encargo de terceros, incluidos los agentes que no
tomen posesión física de los residuos.

m) «Gestión de residuos»: la recogida, el transporte
y tratamiento de los residuos, incluida la vigilancia
de estas operaciones, así como el mantenimiento
posterior al cierre de los vertederos, incluidas las

actuaciones realizadas en calidad de negociante o
agente.

n) «Gestor de residuos»: la persona o entidad,
pública o privada, registrada mediante autorización
o comunicación que realice cualquiera de las operaciones
que componen la gestión de los residuos, sea o no el
productor de los mismos.

ñ) «Recogida»: operación consistente en el acopio
de residuos, incluida la clasificación y almacenamiento
iniciales para su transporte a una instalación de
tratamiento.

o) «Recogida separada»: la recogida en la que un
flujo de residuos se mantiene por separado, según su
tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico.

p) «Reutilización»: cualquier operación mediante
la cual productos o componentes de productos que
no sean residuos se utilizan de nuevo con la misma
finalidad para la que fueron concebidos.

q) «Tratamiento»: las operaciones de valorización
o eliminación, incluida la preparación anterior a la
valorización o eliminación.

r) «Valorización»: cualquier operación cuyo resultado
principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil
al sustituir a otros materiales, que de otro modo se
habrían utilizado para cumplir una función particular,
o que el residuo sea preparado para cumplir esa
función en la instalación o en la economía en general.
En el anexo II se recoge una lista no exhaustiva de
operaciones de valorización.

s) «Preparación para la reutilización»: la operación
de valorización consistente en la comprobación,
limpieza o reparación, mediante la cual productos o
componentes de productos que se hayan convertido
en residuos se preparan para que puedan reutilizarse
sin ninguna otra transformación previa.

t) «Reciclado»: toda operación de valorización
mediante la cual los materiales de residuos son
transformados de nuevo en productos, materiales o
sustancias, tanto si es con la finalidad original como
con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación
delmaterial orgánico, pero no la valorización energética
ni la transformación enmateriales que se vayan a usar
como combustibles o para operaciones de relleno.

u) «Regeneración de aceites usados»: cualquier
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operación de reciclado que permita producir aceites
de base mediante el refinado de aceites usados, en
particular mediante la retirada de los contaminantes,
los productos de la oxidación y los aditivos que
contengan dichos aceites.

v) «Eliminación»: cualquier operación que no sea
la valorización, incluso cuando la operación tenga como
consecuencia secundaria el aprovechamiento de
sustancias o energía. En el anexo I se recoge una
lista no exhaustiva de operaciones de eliminación.

w) «Mejores técnicas disponibles»: las mejores
técnicas disponibles tal y como se definen en el
artículo 3, apartado ñ), de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de prevención y control integrados de la contaminación.

x) «Suelo contaminado»: aquel cuyas características
han sido alteradas negativamente por la presencia de
componentes químicos de carácter peligroso procedentes
de la actividad humana, en concentración tal que
comporte un riesgo inaceptable para la salud humana
o el medio ambiente, de acuerdo con los criterios y
estándares que se determinen por el Gobierno, y así
se haya declarado mediante resolución expresa.

y) «Compost»: enmienda orgánica obtenida a partir
del tratamiento biológico aerobio y termófilo de
residuos biodegradables recogidos separadamente.
No se considerará compost el material orgánico
obtenido de las plantas de tratamiento mecánico
biológico de residuos mezclados, que se denominará
material bioestabilizado.

Artículo 4. La ciudadanía, en el municipio de San
Bartolomé deTirajana, está obligada a evitar y prevenir
el ensuciamiento del Municipio.

Asimismo, tienen derecho a denunciar las infracciones
de las que tengan conocimiento enmateria de limpieza
pública.

Artículo 5. El Ayuntamiento está obligado a atender
las reclamaciones, denuncias y sugerencias de los
ciudadanos, ejerciendo las acciones que en cada caso
correspondan, en aras del bien común e interés general.

Artículo 6.La ciudadanía está obligada al cumplimiento
de estaOrdenanzayde las disposiciones complementarias
que dicte la Alcaldía en ejercicio de sus facultades.

Artículo 7. La autoridad municipal exigirá el
cumplimiento de la presente Ordenanza. En caso de

incumplimiento de cualquier artículo de estaOrdenanza,
y cuando las circunstancias lo hagan aconsejable o
se obtenganmejoras de interés general, elAyuntamiento
podrá efectuar de forma subsidiaria las obras y
operaciones de conservación y limpieza a que se
refiere la misma, imputando el coste real a los
propietarios, sin perjuicio de las sanciones a que
hubiere lugar.

Artículo 8. En las mismas condiciones que en el
apartado anterior elAyuntamiento podrá subsidiariamente
llevar a cabo trabajos de mantenimiento, reparación
y limpieza de los elementos y partes exteriores de los
inmuebles, carga, retirada, transporte y eliminación
de los materiales residuales abandonados, y actuar de
igual forma, en cuantas actuaciones supongan el
incumplimiento de la presente Ordenanza.

Artículo 9. La Alcaldía, o en su caso, la Concejalía
delegada sancionará económicamente las acciones y
conductas que incumplan la presente Ordenanza.

Artículo 10. El Ayuntamiento realizará la prestación
de los servicios mediante los procedimientos técnicos
y las formas de gestión que en cada momento estime
conveniente para los intereses del municipio.

Artículo 11. ElAyuntamiento favorecerá y colaborará
en las acciones que en materia de limpieza pública
sean promovidas por los particulares, fomentando
las actuaciones encaminadas a aumentar la mejora en
la calidad de vida.

Artículo 12. El Servicio de Inspección designado
por la Concejalía de limpieza y Policía Local del
Ayuntamiento velarán específicamente por el
cumplimiento de la presenteOrdenanza sin detrimento
de las funciones que sobre lamismamateria correspondan
a otros Servicios del la Administración.

Artículo 13. La AutoridadMunicipal podrá realizar
inspecciones en todos los establecimientos que generen
residuos.

Las instalaciones, establecimientos o empresas
están obligados a colaborar con las Autoridades
Municipales a fin de permitirles realizar los exámenes,
controles, investigaciones, toma demuestras y recogida
de las informaciones necesarias para el cumplimiento
de sus cometidos.

Artículo 14. La limpieza de elementos destinados
al servicio del ciudadano, cuya titularidad corresponde
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a otra Administración, será responsabilidad de la
Administración titular.

Artículo 15. Las normas de la presente Ordenanza
se aplicarán por analogía a los supuestos que no estén
expresamente regulados y que, por su naturaleza,
estén comprendidos en su ámbito de aplicación.

Asimismo, queda prohibido proporcionar datos
falsos o impedir u obstruir la labor inspectoramunicipal.

TÍTULO II. LIMPIEZADE LAVÍA PÚBLICA

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 16. La Limpieza de la red viaria pública
y otros espacios públicos y la recogida de los residuos
procedentes de los mismos, será realizada por el
Servicio Municipal competente, con la frecuencia
necesaria para la adecuada prestación del servicio, a
través de las formas de gestión que acuerde el
Ayuntamiento conforme a la legislación de Régimen
Local.

Artículo 17. Se consideran como espacios de dominio
y uso público, y por tanto de responsabilidadmunicipal
su limpieza: los paseos, avenidas, calles, plazas,
aceras, caminos, jardines, zonas verdes, zonas terrosas,
puentes, túneles peatonales y demás bienes de propiedad
municipal destinados directamente al uso común
general de los ciudadanos.

Se exceptuarán por su carácter no público las
urbanizaciones privadas, pasajes, patios interiores, solares,
galerías comerciales y similares, cuya limpieza
corresponde a los particulares, sea la propiedad única,
compartida o en régimen de propiedad horizontal. El
Ayuntamiento ejercerá el control de la limpieza de estos
elementos.

Artículo 18. La limpieza de elementos destinados
al servicio del ciudadano situados en los espaciospúblicos,
que no sean responsabilidadmunicipal, corresponderá
a los titulares administrativos de los respectivos
servicios, al igual que los espacios públicos del
término municipal cuya titularidad corresponda a
otras administraciones públicas.

Artículo 19. La limpieza de las playas por su carácter
de espacio público será responsabilidad municipal.

Artículo 20. Todas las actividades que puedan
ocasionar suciedad en los espacios públicos, cualquiera

que sea el lugar en que se desarrollen y sin perjuicio
de las licencias o autorizaciones, exigen de sus
responsables la obligación de adoptar las medidas
necesarias para evitar que se ensucie la vía pública,
y retirar los materiales residuales resultantes, y
conservar el espacio en que desarrollan su cometido
y las proximidades delmismo en perfectas condiciones
de limpieza.

LaAutoridadMunicipal podrá requerir al responsable
para que efectúe las acciones de limpieza
correspondientes.

CAPÍTULO II: ACTOS PROHIBIDOS EN LA
VÍA PÚBLICA.

Artículo 21. Se prohíbe realizar en la vía pública
los actos que se especifican a continuación:

1. Realizar cualquier acto que produzca suciedad
o sea contrario a la limpieza y decoro de la vía pública.

2. Depositar los residuos domésticos o asimilables
en la vía pública, fuera de los contenedores normalizados
o autocompactadores, y fuera de los horarios establecidos
por el Ayuntamiento.

3. Manipular, rebuscar, seleccionar y extraer por
personal no autorizado cualquier tipo de material
residual depositado en la vía pública, papeleras,
contenedores normalizados o autocompactadores.

4. El vertido de productos tóxicos, peligrosos, aguas
residuales, así como de cualquier tipo de residuo
líquido, sólido o solidificable en la vía pública,
espacios públicos o privados, incluso en la red de
saneamiento o alcantarillado.

5. El abandono de animales muertos.

6. La limpieza de animales.

7. El lavado, reparación y cambio de aceite de
vehículos en la vía pública.

8. El depósito de bolsas de residuos domésticos en
las papeleras de la vía pública

9. El depósito de bolsas de residuos domésticos en
los contenedores específicos instalados para recogida
selectiva, así como en bañeras para muebles, enseres
y objetos inútiles o de otro que no tuviera ese fin.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 140, viernes 2 de noviembre de 2012 19877



10. El vertido de líquidos en los contenedores
normalizados o autocompactadores, excepto cuando
previamente hayan sido objeto de saturación con
material absorbente (arena, serrín. etc.) en cantidad
que impida su derrame al ser vaciado el envase.

11. Desplazar los contenedores, así como invadir
el espacio reservado a los mismos.

12. Obstaculizar el acceso de los ciudadanos a los
contenedores normalizados o autocompactadores.
Asimismo se prohíbe estacionar frente a las puertas
de los habitáculos de los autocompactadores para
facilitar la recogida de los residuos por parte la
empresa concesionaria

13. Tirar a la vía pública todo tipo de residuos,
colillas, cáscaras, papeles o cualquier otro desperdicio
similar debiendo utilizar las papeleras instaladas en
el término municipal.

14. Arrojar puros, cigarrillos, colillas u otrasmaterias
encendidas en las papeleras. En todo caso deberán
depositarse en ellas una vez apagados.

15. Sacudir ropas y alfombras desde balcones sobre
la vía pública.

16. El vertido sobre la vía pública de desagües de
aparatos de refrigeración. De igual forma se prohíbe
la instalaciónde tendederos, el riegodeplantas o cualquier
acto, si con ello se produce derramamientos o goteo
sobre la vía pública.

17. Satisfacer las necesidades fisiológicas en la vía
pública.

18. El abandono en la vía pública o en cualquier clase
de terrenos de titularidad pública o privada, por parte
de los usuarios, de los carros que los establecimientos
mercantiles tales como supermercados, hipermercados,
etc... dispongan para el transporte de sus productos.

En todo caso, los titulares de dichos establecimientos
deberán adoptar las medidas necesarias con el fin de
evitar el abandono de dichos carros en los lugares
establecidos en el apartado anterior.

19. Arrojar a la vía pública desde ventanas, terrazas,
balcones, aberturas exteriores, etc., de los edificios,
viviendas o establecimientos cualquier tipo de residuos
sólidos urbanos, incluso en bolsas u otros recipientes.

20. Toda manipulación sobre las papeleras,
contenedores normalizados o autocompactadores, así
como moverlos, volcarlos, arrancarlos, o realizar
cualquier otro acto que deteriore su presentación o
los haga inutilizables para el uso a que están destinados.

21. No se permite vaciar agua, de ningún tipo,
sobre la vía pública o zonas ajardinadas.

22. En ningún caso, ni bajo ningún pretexto, deben
entregarse los residuos al personal encargado del
barrido y riego de las calles.

23. Depositar los cartones, embalajes y demás
materiales de gran volumen en los contenedores, a no
ser que estén debidamente troceados, prensados y
atados, y no exista contenedores específicos para la
recogida selectiva de papel-cartón.

24. Introducir residuos sanitarios y peligrosos en
contenedores normalizados o autocompactadores
destinados a la recogida de residuos domésticos.

Artículo 22. Se prohíbe el abandono de residuos
domésticos en la vía pública, así como en solares y
terrenos públicos o privados. Los usuarios están
obligados a depositarlos en el interior de los contenedores
normalizados o autocompactadores allí donde estén
ubicados.

Estos residuos deberán depositarse en bolsas plásticas
o impermeables debidamente cerradas, y de resistencia
suficiente para impedir que se rompa con la fricción
del descenso de los contenedores en los vehículos
recolectores.

Depositadas las bolsas de residuos en el interior de
los contenedores normalizados deberán cerrarlos para
evitar malos olores.

Artículo 23. Losmateriales residuales voluminosos,
si por sus características fuera imposible su retirada
por los Servicios Municipales, ésta se efectuará por
los particulares siguiendo las directrices quemarquen
el Servicio Municipal y la Legislación vigente al
respecto

Artículo 24. Se prohíbe a los propietarios de los
contenedores normalizados colocarlos para su vaciado
por el Servicio Municipal de Limpieza sin estar
previamente identificados en la forma que determina
el Iltre. Ayuntamiento. Estos reflejarán en su exterior
las iniciales correspondientes a su titular, además el
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número de la finca, piso y puerta si se trata de
recipientes individuales, y el de la finca exclusivamente
si es colectivo

Las operaciones de conservación y limpieza, que
exijan los recipientes y contenedores particulares
deberán llevarse a cabo por sus titulares o personas
que estos designen.

El incumplimiento de estas obligaciones será
sancionado conmultas diarias hasta que los recipientes
se encuentren limpios.

Artículo 25. Cuando elAyuntamiento vaya a proceder
a la limpieza de una calle que precise la eliminación
del estacionamiento, con 24 horas de anticipación,
colocará en la zona donde sea necesario prohibir
dicho estacionamiento unas señales portátiles de
prohibido aparcar con los carteles complementarios
de “grúa y por limpieza pública”. Los vehículos que
obstaculicen la operación de limpieza podrán ser
retirados por el servicio de grúa municipal.

Artículo 26. Los conductores que voluntaria o
involuntariamente viertan a la vía públicamercancías,
residuos sólidos u ocasionen suciedad de cualquier
tipo tendrán la obligación de restablecer la vía a su
situación original. En caso contrario se hará cargo de
la limpieza los serviciosmunicipales, debiendo abonar
los gastos que este servicio ocasione el causante del
problema.

Artículo 27. Los espacios reservados para el
estacionamiento de camiones, camionetas, autocares,
vehículos de alquiler o similares y guaguas de transporte
público se deberán limpiar debidamente y con la
frecuencia necesaria, evitando los vertidos de aceite
y combustible, siendo los propietarios de estos
vehículos los responsables de la limpieza de los
espacios ocupados.

CAPÍTULO III. PERSONASOBLIGADASALA
LIMPIEZA.

Artículo 28. La funciones inspectoras de esta
AdministraciónLocal enmateria de tierras y escombros
tendrá por objeto evitar que, a consecuencia de las
actividades expresadas, se produzcan:

1. El vertido incontrolado de dichos materiales o
efectuado de forma inadecuada.

2. El vertido en lugares no autorizados.

3. La ocupación indebida de terrenos o bienes de
dominio público.

4. El deterioro de los pavimentos y restantes
elementos estructurales del término municipal.

5. La suciedad en la vía pública y demás superficies
del término.

Artículo 29. Para prevenir la suciedad, las personas
que realicen trabajos u obras que afecten a la vía
pública:

1. Deberán proceder a la protección de éstamediante
la colocación de elementos adecuados alrededor de
los derribos, tierras y otros materiales sobrantes de
obra, de modo que se impida la expansión y vertido
de estos materiales fuera de la zona afectada por los
trabajos, así como la obstrucción de los sumideros de
la red de alcantarillado.

2. Están obligados a mantener en las debidas
condiciones de limpieza tanto las propias instalaciones,
como el espacio urbano sometido a su influencia, es
decir, la zona exterior donde se realicen las obras (aceras,
interiores como exteriores y zonas privadas de acceso
público). En el supuesto que esta limpieza sea realizada
por el Ayuntamiento, se obligará a abonar el coste real
del servicio prestado, independientemente de la
sanción pecuniaria.

Cuando se trate de edificios en construcción,
rehabilitación, reforma o derribo será el contratista
de la obra el responsable de la limpieza de la vía pública
que se vea afectado por las obras.

3. En este sentido es obligación del contratista la
limpieza diaria, puntual y sistemática de la vía pública
que resulte afectada por la construcción de edificio
o realización de obras. Del mismomodo se observara
esta precaución en las obras de derribo de edificaciones
en las que, además, deberán adoptarse las medidas
necesarias para evitar la producción de polvo.

Artículo 30. Cuando se trate de obras en la vía
pública o en sus proximidades, independientemente
de lasmedidas de seguridad vial, deberá instalarse vallas
y elementos de protección, así como tubos para la carga
y descarga de materiales y productos de derribo, que
deberán reunir las condiciones necesarias para impedir
la suciedad en la vía pública y que se causen daños
a persona o cosas.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 140, viernes 2 de noviembre de 2012 19879



Artículo 31. Sí fuera necesario, debido al hecho de
que los vehículos de transporte dependientes de la obra
puedan transportar suciedad en la vía pública en sus
ruedas o en los bajos del vehículo, se deberá proceder
al lavado antes de incorporarse a la vía pública.

Artículo 32. En especial, las zonas inmediatas a los
trabajos de zanjas, canalizaciones, etc, realizadas en
la vía pública deberán mantenerse siempre limpias y
exentas de toda clase de materiales residuales.

Artículo 33. Los conductores de vehículos que
transportenmateriales pulverulentos, cartones, papeles
o cualquier otra materia diseminable, están obligados
a la cobertura de la carga con lonas, toldos o elementos
similares y deberán adoptar las medidas precisas,
durante el transporte, para evitar que dichos productos
caigan sobre la vía pública. No se permite que dichos
materiales sobrepasen los extremos superiores de la
caja, ni la utilización de suplementos adicionales
para aumentar la capacidad de carga de los vehículos.

Artículo 34. Losmateriales de suministro, residuales,
así como la maquinaria se dispondrán en el interior
de la obra o dentro de la zona acotada de vía pública
debidamente autorizada. Si hubiera que depositarlos
en la vía pública, se exigirá autorización municipal,
y además cuando se trate de materiales de suministro
o residuales se ubicará en recipiente adecuado, pero
nunca en contacto directo con el suelo.

Artículo 35. Todas las operaciones de obras como
amasar, aserrar, etc... se efectuarán en el interior del
inmueble de la obra o dentro de la zona acotada de
vía pública debidamente autorizada, estando totalmente
prohibida la ocupación del resto de la vía pública para
estos menesteres.

Artículo 36. En la realización de calicatas, debe
procederse a su cubrimiento con el mismo tipo de
pavimento existente, quedando expresamente prohibido
su relleno provisional en base a tierras, hormigón, albero
u otras sustancias disgregables.

Artículo 37. En el supuesto que por realización de
obras se estropease la vía pública, tendrá que repararse
por quien causó el daño. Asimismo, en los casos de
colocación sobre la vía de planchas u otro material,
cuando sea retirado de la misma, deberá quedar el
pavimento en su estado original, debiendo reponerlo,
si efectuada la limpieza no quedase igual que el resto.

Artículo 38. Los materiales de obras, ya sean
maquinarias comomateriales de suministro, herramientas
etc…, si pasado 48 horas desde el requerimiento de
los agentesmunicipales para su retirada a los responsables
de la obra, hacen caso omiso, LaAutoridadMunicipal
los podrá retirar de oficio, debiendo hacerse los
responsables de las sanciones correspondiente y los
gastos originados para su posterior recuperación.
Pasados dos mes de la retirada por la Autoridad
Municipal sin que se abone la sanción y los gastos
originados los materiales pasarán a ser de titularidad
Municipal.

CAPÍTULOIV.DELARECOGIDA,TRANSPORTE
Y VERTIDO DE TIERRAS Y ESCOMBROS.

Artículo 39. Alos efectos de la presente Ordenanza,
tendrán la consideración de tierras y escombros los
siguientes materiales residuales:

1. Las tierras, piedras y materiales similares
procedentes de excavaciones.

2. Los residuos resultantes de trabajos de construcción,
demolición, derribo y, en general, todos los sobrantes
de obras mayores y menores.

3. Cualquier material residual asimilable a los
anteriores y los que en circunstancias especiales
determine la Autoridad Municipal Competente.

Artículo 40. Queda terminantemente prohibido
depositar escombros, arrojar residuos o efectuar
cualquier clase de vertidos en los cauces de los
barrancos o en sus márgenes.

Artículo 41. En ningún caso se permite depositar
escombros en los contenedores normalizados o
autocompactadores destinados aResiduosDomésticos.

Artículo 42. Se prohíbe el abandono, vertido o
depósito directo en la vía pública, solares y descampados
de cualquier material residual de obras o actividades
varias.

Artículo 43. Los escombros o desechos procedentes
de obras o derribos, así como las tierras procedentes
de vaciado o movimientos de tierras, habrán de
eliminarse con medios propios por los interesados,
que los depositarán en los Vertederos legalmente
autorizados destinados a este fin.

Artículo 44. Si contraviniendo los preceptos anteriores,
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se efectuará dicho vertido prohibido, la autoridad
municipal, a través de los inspectores del Servicio
Municipal de Limpieza, denunciarán los hechos que
darán lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador.

Artículo 45. 1. Los responsables del vertido de
tierras y escombros en lugares no autorizados están
obligados a retirarlo cuando sean requeridos por la
Autoridad Municipal.

2. Los servicios municipales podrán proceder a la
limpieza de la vía pública afectada y a la retirada de
los materiales vertidos a que hacen referencia el
apartado 1, siendo imputados a los responsables los
gastos que de ello se deriven, y sin perjuicio de la sanción
que corresponda.

3. En cuanto a lo dispuesto en el apartado anterior,
serán responsables solidarios los empresarios y
promotores de las obras y trabajos que hayan originado
el transporte de tierras y escombros.

CAPÍTULOV.DELTRANSPORTEDETIERRAS
Y ESCOMBROS.

Artículo 46. Finalizadas las operaciones de carga,
descarga, salida o entrada a obras, almacenes, etc.,
de cualquier vehículo que pueda producir suciedad
en la vía pública, el personal responsable de dichas
operaciones, y subsidiariamente, los titulares de los
establecimientos y obras donde se hayan efectuado
y, en último término, el propietario o el conductor del
vehículo, procederán a la limpieza de la vía pública
y los elementos de ésta que se hubieran ensuciado,
así como a la retirada de los materiales vertidos.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 45 de la presente Ordenanza.

Artículo 47. 1. Queda prohibido el transporte de
hormigón con vehículo hormigonera sin llevar cerrada
la boca de descarga con un dispositivo que impida el
vertido de hormigón en la vía pública.

2. Se prohíbe limpiar las hormigoneras en las vías
públicas, así como en cualquier otro lugar que no sea
la propia planta de hormigonado o en lugar destinado
a tal fin que evite ensuciar la vía pública.

3. Del incumplimiento de los apartados anteriores
serán responsables el propietario y el conductor del
vehículo, quedando obligados a la limpieza del

hormigón que se vierta, y de la vía pública afectada,
sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

CAPÍTULOVI.DELLIBRAMIENTOYVERTIDO
DE TIERRAS Y ESCOMBROS

Artículo 48. El presente Capítulo regulará las
siguientes operaciones:

1. El libramiento, carga, transporte, acumulación y
vertido de los desechos sólidos calificados como
tierras y escombros.

2. La instalación en la vía pública de bañeras para
obras, destinados a la recogida y transporte de tierras
y escombros.

Artículo 49. La deposición de tierras y escombros
en los contenedores de residuos de obra (cubetas)
autorizados se hará durante las horas hábiles de
trabajo, sin que se cause molestias a los vecinos.

Artículo 50. Se prohíbe la permanencia en la calle
de los contenedores para obras, desde el mediodía del
sábado hasta las siete horas del lunes siguiente y
durante los días festivos.

Serán sancionados los infractores a lo dispuesto en
el párrafo anterior, salvo que, ante circunstancias
excepcionales, hubiesen obtenido autorización expresa
de los servicios municipales correspondientes.

Artículo 51. 1. La realización de obras lleva implícita
la obligación de retirada de sobrantes y escombros
dentro del plazo de CUARENTAYOCHO HORAS
siguientes a la terminación de los trabajos, debiendo
quedar hasta tanto debidamente amontonados en el
interior de la obra o en el espacio autorizado a tal fin,
demodo que no entorpezca la circulación de peatones
ni vehículos.

2. Transcurrido el plazo señalado sin que se produzca
su retirada, el ServicioMunicipal de limpieza procederá
a su recogida, repercutiendo en el titular responsable
el importe del servicio prestado, con independencia
de las sanciones que procedan.

3. Durante la ejecución de obras de construcción
de edificios, la empresa deberá colocar un firme
provisional en la parte de acera exterior a la valla de
protección con objeto de evitar molestias al tránsito
de peatones.
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CAPÍTULO VII. DE LA UTILIZACIÓN DE
CUBETAS PARAOBRAS.

Artículo 52. A los efectos de la presente Ordenanza
se designan con el nombre de “cubetas” para obras,
los recipientes normalizados, especialmente diseñados
para ser cargados y descargados sobre vehículos de
transporte especial, y destinados a la recogida de los
materiales residuales que se especifica en el artículo
39 y aquellos que por la legislación vigente se le
asimile el carácter de tierras y escombros.

Artículo 53. La utilización de cubetas de obra será
preceptiva cuando haya de ocuparse espacio público
para su depósito y ajustarán sus dimensiones a las
características de las vías públicas en que se ubiquen,
de tal modo, que no causen impedimentos en su
utilización.

Artículo 54. Si la proporción estimada de escombros
supera el volumen de un metro cúbico, las empresas
utilizarán para su almacenamiento en la vía pública,
cubetas adecuadas provistas de sistema de cierre que
impida la visión de losmateriales, quedando prohibido
el vertido en los mismos de sustancias susceptibles
de descomposición o producción de malos olores.

Artículo 55. Se prohíbe depositar en las cubetas de
obras: residuos que contenganmateriales inflamables,
explosivos, tóxicos, nocivos y peligrosos, materiales
susceptibles de putrefacción o de producir olores
desagradables, muebles, enseres, trastos viejos y toda
clase de materiales residuales que puedan causar
molestias a los usuarios de la vía pública.

Artículo 56. 1. La colocación de cubetas para obras
está sujeta a licencia municipal, que será otorgada por
los servicios municipales correspondientes.

2. Las cubetas para obras situados en el interior acotado
de zonas de obras, no precisarán licencias. Sin embargo
en las restantes obligaciones deberán ajustarse a las
disposiciones de la presente Ordenanza.

3. El pago del precio público por la colocación de
cubetas para obras en la vía pública se regulará por
acuerdo del Órgano Municipal correspondiente.

Artículo 57. 1. Las cubetas para obras solamente
podrán ser utilizados por los titulares de la licencia
debiendo respetar el lugar indicado para su ubicación.
En caso de carecer de licencia el contenedor ubicado
en la vía pública podrá ser retirado por los servicios

municipales corriendo el gasto a cargo del contratista
y sin perjuicio de la sanción correspondiente.

2. No podrá colocarse más de una cubeta para una
misma obra cuando se trate de ocupación de viales,
salvo que la Autoridad municipal lo autorice.

Artículo 58. 1. Además de la placa de control que
el Ayuntamiento obliga a instalar, las cubetas están
obligados en todomomento a presentar en su exterior
de manera perfectamente visible:

a) El nombre o razón social y teléfono del propietario
o de la empresa responsable.

b) Cuantos datos sean exigibles para su identificación
en función de la licencia municipal concedida.

2. Las cubetas para obras deberán estar pintadas de
colores que destaquen su visibilidad, tanto de día, como
de noche.

Artículo 59. 1. Una vez llenos, las cubetas para obras
deberán ser tapados inmediatamente demodo adecuado,
de forma que no se produzcan vertidos al exterior de
los materiales residuales.

2. Igualmente es obligatorio tapar las cubetas al finalizar
el horario de trabajo.

Artículo 60. 1. Las operaciones de instalación y retirada
de las cubetas deberán realizarse demodo que no causen
molestias a los ciudadanos o al tráfico.

2. La maniobra de carga y descarga de una cubeta
se realizará con una persona, pie a tierra, que dirija
y facilite el tráfico, así como lasmencionadasmaniobras.

3. las cubetas deberán utilizarse o manipularse de
modo que su contenido, o parte de él, no se vierta en
la vía pública o no pueda ser levantado o esparcido
por el viento.

4. Al retirar la cubeta, el titular de la licencia de obras
deberá dejar en perfectas condiciones de limpieza la
superficie de la vía pública afectada por su ocupación.

5. El titular de la licencia de obras será responsable
del estado de la vía pública, así como de los daños
causados en la misma, debiendo comunicarlos
inmediatamente a los servicios municipales
correspondientes en caso de haberse producido.
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Artículo 61. 1. las cubetas se situarán, si fuera
posible, en el interior de la zona cerrada de obras, y
en otro caso, en la calzada, junto al bordillo, en calles
con aceras.

2. De no ser posible dentro de la obra, en plazas,
zonas peatonales, calles sin aceras, etc., los contenedores
se colocarán lo más cerca que se pueda a la obra. No
obstaculizando accesos a viviendas o establecimientos,
perjudicando lo mínimo posible el paso de vehículos
y de tal forma que los peatones puedan circular
libremente por la acera.

3. En todo caso deberán observarse en su colocación
las prescripciones siguientes:

a) Se situarán preferentemente delante de la obra a
la que sirven o tan cerca como sea posible.

b) Deberán colocarse de modo que no impidan la
visibilidad de los vehículos, especialmente en los
cruces, respetando las distancias establecidas para
los estacionamientos por la Ley de Seguridad Vial y
disposiciones concordantes.

c) Al menos deberá quedar libre un carril de
circulación.

d) No se entorpecerá la visión aún con el vehículo
de transporte de ninguna señal, tanto luminosas como
de señalización vertical.

e) No podrán situarse en los pasos de peatones ni
delante de ellos, ni en los vados ni reservas de
estacionamiento y parada, excepto cuando estas
reservas hayan sido solicitadas para la misma obra.

f) En ningún caso podrán ser colocadas, total o
parcialmente, sobre las tapas de acceso a servicios
públicos, hidrantes de incendios, alcorques de los
árboles ni, en general, sobre ningún elemento urbanístico
cuya utilización pudiera ser dificultada en circunstancias
normales o en caso de emergencia.

4. Se colocarán, en todo caso, de modo que su lado
más largo está situado en sentido paralelo a la acera
o a la línea de fachada.

5. Cuando las cubetas estén situados en la calzada,
deberán separarse 0.20m. del bordillo de la acera, de
modo que no impidan que las aguas superficiales
alcancen y discurran por la rigola hasta el sumidero
más próximo.

Artículo 62. Cuando las cubetas deban permanecer
en la vía pública durante la noche en vías
insuficientemente iluminadas o en lugares que
representan un peligro para el tráfico rodado, deberán
llevar incorporadas las señales reflectantes o luminosas
para hacerlos identificables.

Artículo 63. las cubetas serán retirados de la vía pública:

1. Al expirar el término de la concesión de la licencia
de obras, teniendo un plazomáximo de 48 horas para
retirarlo.

2. Cuando existan razones de interés público previo
requerimiento de la Autoridad Municipal.

3. En cuanto estén llenos, para proceder a su vaciado
y siempre dentro delmismo día en que se ha producido
el llenado.

Artículo 64. El libramiento de tierras y escombros,
por parte de los ciudadanos, se podrá efectuar de las
siguientes maneras:

1. Directamente a las cubetas autorizadas por el
Ayuntamiento contratados a cargo de los particulares.

2. 2. Directamente a un lugar autorizado al efecto
por la Viceconsejeria de Medio Ambiente, según la
normativa vigente.

CAPÍTULOVIII. LIMPIEZADEESCAPARATES
Y LOCALES COMERCIALES. RESIDUOS
COMERCIALES

Artículo 65. 1. Los titulares de establecimientos sean
o no fijos, tales como bares, cafés, quioscos, puestos
de venta, cines, establecimientos de comida rápida,
pizzerías, supermercados, hipermercados, cadenas
comerciales, establecimientos de 24 horas y similares,
están obligados amantener en las debidas condiciones
de limpieza tanto las propias instalaciones, como el
espacio urbano sometido a su influencia, es decir, el
exterior del establecimiento (aceras, zonas ocupadas
por sillas, veladores, mesas, así como zonas privadas
de acceso público…) de los anteriormente citados.

2. El Ayuntamiento podrá exigir a los titulares a que
se refiere el apartado anterior la colocación, en sitios
visible a la entrada de los locales o junto a sus
instalaciones, de recipientes homologados para el
depósito y retención de los residuos producidos por
el consumo en sus establecimientos, correspondiéndoles
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también la limpieza y mantenimiento de dichos
elementos.

3. Si el Ayuntamiento realizara las tareas de limpieza
que deberían asumir los que figuren obligados según
se desprende de los apartados anteriores, éstos en
calidad de responsables deberán abonar el coste real
de la limpieza efectuada, independientemente de la
sanción que le corresponda por incumplimiento.

Artículo 66. La limpieza de los escaparates, puertas,
toldos o cortinas, etc., de establecimientos comerciales
se efectuará, por la persona designada por el titular
de la actividad, de manera que no se ensucie la vía
pública. Estas operaciones se realizarán antes de la
apertura de los comercios o al finalizar la actividad
comercial, siendo también el titular responsable de
la limpieza de la vía pública afectada, sin perjuicio
de la imposición de la sanción correspondiente en caso
de incumplimiento.

Artículo 67. Por razones de higiene, espacio, estética
y limpieza, queda prohibido el almacenamiento,
acopio y exposición de productos,materiales, residuos,
máquinas de todo tipo y colocación de cualquier
clase demobiliario fuera del ámbito de los comercios,
establecimientosmercantiles, inclusive de los kioskos
o puestos autorizados en la vía pública, salvo que se
tenga autorización expresa por parte del Ayuntamiento.

Artículo 68. El propietario demáquinas expendedoras
que las tuviera ubicadas en la vía pública previa
licencia, responderá del estado de limpieza de la zona
de la vía pública que ocupan. Si no tuviesen autorización
se considerarán residuos si pasan 48 horas desde que
se le comunicó al responsable del local su retiradapasando
a propiedad municipal, sin que el titular afectado
pueda reclamar la perdida de dichos materiales, y sin
perjuicio del cargo del coste del servicio y de las
sanciones que correspondan.

Será potestad de los ServiciosMunicipales la retirada
de todomaterial u objeto presuntamente abandonado
cuando dificulte el paso, el aparcamiento de vehículos,
la libre circulación o pueda ser causa de alteración
de la limpieza o el decoro de la vía pública. Los
materiales retirados serán trasladados para su depósito
a los lugares o equipamientos previstos a tal fin por
la Autoridad Municipal.

El depósito de estos materiales se regirá en todo
momento por la legislación vigente y, en lo no previsto,

por lo que la Alcaldía disponga en el ámbito de su
competencia. Transcurridos quince días a partir de la
fecha de su retirada, sin que fueran reclamados, se
considerará definitivamente abandonados, pudiendo
el Ayuntamiento proceder a su eliminación o venta

Artículo 69. Las personas titulares o que por cualquier
título estén al frente de un establecimiento mercantil
deberán proveerse de contenedores debidamente
normalizados, en propiedad y rotulado con el nombre
del establecimiento, con capacidad suficiente para
depositar los residuos que generen, estando obligados
a su conservación, limpieza y uso exclusivo de los
suyos.

Dichos contenedores deberán ser sacados a la calle
y colocados para su recogida por el ServicioMunicipal
de Recogida de Residuos Domésticos, siempre dentro
del horario establecido por este Servicio municipal.

CAPÍTULO IX. LIMPIEZADEEDIFICACIONES.
DE LALIMPIEZAYMANTENIMIENTODELOS
ELEMENTOS YPARTES EXTERIORES DE LOS
INMUEBLES Y URBANIZACIONES DE
PROPIEDAD PRIVADA

Artículo 70. 1. Los propietarios de inmuebles, o
subsidiariamente, los residentes están obligados a
mantenerlos en las debidas condiciones de seguridad,
limpieza y ornato público.

2. Se prohíbe tener en las ventanas, balcones,
terrazas y otras aberturas de las casas que den a la vía
pública, ropa tendida y cualquier otra clase de objeto
que sea contrario al decoro de la vía pública o al
mantenimiento de la estética urbana.

Artículo 71. 1. Las comunidades de propietarios de
los edificios o los propietarios de fincas, viviendas y
establecimientos están obligados a mantener limpias
las fachadas, los rótulos de numeración de los portales,
lasmedianeras descubiertas, las entradas, las escaleras
de acceso, peatonales, los pasajes, patios interiores,
patios de manzana, aparcamientos o cualesquiera
otras zonas comunes, y, en general, todas las partes
de los inmuebles que sean visibles desde la vía pública.

2. El Ayuntamiento ejercerá el control e inspección
del estado de limpieza de los elementos objeto del punto
anterior.

3. Aestos efectos los propietarios deberán proceder
a los trabajos de mantenimiento, limpieza, rebozado
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y estucado, cuando por motivos de ornato público sea
necesario o lo ordene la AutoridadMunicipal, previo
informe de los servicios municipales competentes.

4. Supuesto un incumplimiento de los apartados
anteriores y previo trámite de audiencia, elAyuntamiento
requerirá a los responsables para que en el plazo que
se les señale realicen las obras u operaciones necesarias.

5. En caso de incumplimiento, y cuando las
circunstancias lo hagan aconsejable, o se obtengan
mejoras de interés general, el Ayuntamiento podrá
efectuar de forma subsidiaría las obras y operaciones
de conservación y limpieza que se refiere el presente
artículo, imputandoel coste a los propietarios, sin perjuicio
de las sanciones a que hubiere lugar.

CAPÍTULO X. DEL MANTENIMIENTO Y LA
LIMPIEZADE LOS SOLARES.

Artículo 72. 1. Los propietarios de solares y terrenos
deberán mantenerlos libres de desechos y residuos,
y en las debidas condiciones de salubridad, higiene,
seguridad y ornato público.

2. La prescripción anterior incluye la exigencia de
la desratización y desinfección de los solares y terrenos
según necesidad, pero en cualquier caso una vez al
año.

3. Los solares sin edificar deberán estar necesariamente
cerrados con las características que se establezca en
el Plan General de Ordenación Urbana en cuanto a
cerramiento de solares.

4. El Ayuntamiento podrá permitir la ausencia de
cerramiento en los casos en que transitoriamente, los
solares se destinen a esparcimiento, bienestar social
o funciones de interés público.

5. Las parcelas sin edificar y cualesquiera lugares
que pudieran ser utilizados comovertederos clandestinos
(no autorizados) de residuos o escombros, deberán
mantenerse siempre en condiciones adecuadas de
limpieza.

6. Los propietarios de terrenos rústicos, igualmente,
deberán mantenerlos limpios de escombros, de
cualquier tipo de residuos o materias orgánicas,
conservandoen todomomento las condiciones dehigiene,
seguridad, salubridad y ornato público.

7. En caso de incumplimiento de las obligaciones

establecidas en este artículo, y ante el previo
requerimiento de la Autoridad competente, si el
obligado hace caso omiso a lo ordenado en el plazo
que se le indique, la Administración procederá cuando
las circunstancias lo hagan aconsejable, o se obtengan
mejoras de interés general a la ejecución subsidiaria
sin perjuicio de la incoación del oportuno expediente
sancionador, debiendo además el infractor pagar los
gastos ocasionados.

Artículo 73. 1. En caso de ausencia de los propietarios
y cuando existan razones de interés público, derivadas
de las condiciones de salubridad de los terrenos, el
Ayuntamiento, previa autorización judicial, podrá
acceder a la parcela, a través de la puerta de acceso
si fuese necesario o mediante el derribo de la valla.

2. Los servicios municipales imputarán a los
propietarios los costes de las operaciones que fueran
necesarias, así como las que se deriven de la devolución
a su estado inicial y la sanción correspondiente por
incumplimiento y abandono.

Artículo 74. 1. Tratándose de zonas urbanas o
afectadas por el planeamiento urbanístico, ymediando
cesión de sus propietarios para uso público, el
Ayuntamiento, una vez oídos los interesados, podrá
hacerse cargo total o parcialmente del mantenimiento
de las condiciones objeto de los artículos precedentes,
sin perjuicio de las obligaciones del promotor.

2. En el supuesto contemplado en el apartado
anterior, la Autoridad Municipal competente, en
ejercicio de sus facultades resolverá de acuerdo con
el interés de los ciudadanos.

CAPÍTULOXI. LALIMPIEZAENCUANTOAL
USO COMÚN ESPECIAL Y PRIVATIVO, Y LAS
MANIFESTACIONES PÚBLICAS ENLACALLE

Artículo 75. El presente CAPÍTULO contempla
las normas a seguir paramantener la limpieza del término
en estos aspectos:

1. El uso común especial y el uso privativo de los
bienes de dominio público municipal.

2. Laprevenciónde la suciedaddel términoquepudiera
producirse como consecuencia de actividades públicas
en la vía pública.

Artículo 76. La suciedad de la vía pública producida
como consecuencia del uso común especial y privativo
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será responsabilidad de los organizadores o promotores
de dicha actividad o acto.

Artículo 77. Los promotores de la celebración de
festivales en la vía y zonas de esparcimientos públicos
(bailes, verbenas, conciertos, ferias populares,
cabalgatas, etc...) deberán solicitar la correspondiente
autorización municipal y quedarán obligados, una
vez finalizada la actividad, a dejar la zona en debidas
condiciones de limpieza.

En caso de incumplimiento, la limpieza será efectuada
por el ServicioMunicipal correspondiente con cargo
al promotor, con independencia de las sanciones que
pudieran corresponder.

Artículo 78. Los organizadores públicos o privados
de un acto social, político, sindical, religioso, deportivo
o cultural en espacios públicos serán responsables de
la suciedad derivada de la celebración de tal acto en
los mismos.

Artículo 79. A efectos de la limpieza del término
municipal, los organizadores públicos o privados de
actos públicos estánobligados a informar alAyuntamiento
del lugar, recorrido y horario de los mismos. El
Ayuntamiento les podrá exigir la constitución de una
fianza en función de los previsibles trabajos
extraordinarios de limpieza que pudiera realizarse a
consecuencia de la suciedad producida por la celebración
del acto. De encontrarse el espacio ocupado y el de
su influencia en perfectas condiciones de limpieza,
la fianza les será devuelta. En caso contrario, se
deducirá de la misma el importe de los trabajos
extraordinarios a realizar.

Si como consecuencia directa de un acto público o
privado se produjeran deterioros en la vía pública o
en su mobiliario, serán de ello responsables sus
organizadores o promotores, quienes deberán abonar
los gastos de reposición con independencia de las
sanciones a que hubiere lugar.

CAPÍTULO XII. DE LA DISTRIBUCIÓN DE
OCTAVILLAS O SIMILARES. DE LALIMPIEZA
DELOSELEMENTOSPUBLICITARIOSYACTOS
PÚBLICOS

Artículo 80. Los elementos publicitarios deberán
respetar la Ordenanza Municipal de Publicidad.

Artículo 81. Alos efectos de la presente Ordenanza,
se entenderán:

1. Por rótulos, los anuncios fijos omóviles realizados
mediante pintura, o cualquier otro material destinado
a conferirles una larga duración.

2. Por carteles, los anuncios (impresos, pintadas o
escritos) sobre papel u otro material de escasa
consistencia. Si son de formato reducido y distribución
manual, los carteles tendrán la consideración de
octavillas.

3. Por pancartas, los anuncios publicitarios de gran
tamaño, situados ocasionalmente en la vía pública por
un periodo no superior a quince días, coincidiendo
con la celebración de un acto público.

4. Por pintadas, las inscripcionesmanuales realizadas
en la vía pública, sobre los muros o paredes de los
edificios, o sobre cualquiera de los elementos
estructurales o del mobiliario urbano.

5. Por banderolas, los anuncios publicitarios de
escaso tamaño y que, como colgantes, se suelen
disponer sujetos a un elemento común que, en la
mayoría de los casos, se apoya en partes de edificios
o mobiliario urbano.

6. Por pegatinas, los impresos dotados de material
adhesivo en una de sus caras, que pueden aplicarse
directamente en cualquier otro elemento sólido.

7. Por octavillas y folletos diversos, los fragmentos
de papel o de material análogo que se entregan a los
ciudadanos en la vía pública o que se difundan con
motivo de cualquier manifestación pública o privada.

Artículo 82. 1. La concesión de la autorización
municipal para los elementos publicitarios definidos
en el artículo 80 llevará implícita la obligación por
el solicitante de limpiar los espacios de la vía pública
que se hubieren ensuciado y, de retirar concluido el
plazo autorizado todos los elementos publicitarios que
se hubiesen utilizado y sus correspondientes accesorios.

2. Para la colocación o distribución en la vía pública
de los elementos publicitarios señalados en el artículo
80, el Ayuntamiento podrá exigir la constitución de
una fianza por la cuantía correspondiente a los costes
previsibles que se originen en la limpieza o en la
retirada de la vía pública de los elementos que pudieran
causar suciedad.

Artículo 83. La colocación de carteles, pancartas,
banderolas, pegatinas, la distribución de octavillas,
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propaganda de diversa índole y cualquier otra actividad
publicitaria de las reguladas en el presente Título
está sujeta a la Ordenanza Municipal de Publicidad,
estando en cualquier caso sometida la actividad al previo
permiso municipal.

Se prohíbe fijar carteles o cualquiera de los elementos
descritos en el artículo 80 en la vía pública sobre
elementos estructurales, postes de alumbrado,
contenedores de residuos, calzadas, aceras, cabinas,
mobiliario urbano, fachadas, muros y paredes, salvo
que se obtenga la autorización municipal expresa.

Artículo 84. Tendrá la consideración de acto
independiente a efecto de sanción cada actuación
separada en el tiempo o en el espacio, contraria a lo
establecido en el párrafo anterior, siendo responsables
de la infracción aquellas personas físicas o jurídicas
que promuevan o gestionen la publicidad y, en su defecto
y salvo prueba en contrario aquellas en cuyo favor
se haga la misma.

Artículo 85. Los que ejerzan la publicidad en
cualquiera de las modalidades previstas en esta
Ordenanza deberán retirar y reparar los desperfectos
causados en la vía pública o sus elementos estructurales
como consecuencia de lamisma, e indemnizar los daños
que pudieran haberse ocasionado en su desarrollo. Sera
imputado, a los responsables de esta actividad el
coste real de los servicios extraordinario prestados sin
perjuicio de la imposición de las sanciones que
corresponda.

Artículo 86. Se prohíbe rasgar, ensuciar, arrancar
y/o tirar a la vía pública, carteles, anuncios y pancartas
colocados en los lugares o emplazamientos autorizados.

Artículo 87. Quedará dispensada de la autorización
municipal la propaganda electoral durante los periodos
legalmente habilitados y aquellos otros de especial
significación política y general participación ciudadana
en los que sea pertinente la realización de actos
publicitarios, observándose las disposicionesmunicipales
que se adopten a tales efectos. En estos casos dicha
propaganda se ha de limitar con exclusividad a los
espacios reservados y autorizados para tal fin, según
se desprende de la LeyOrgánica de Régimen Electoral
General. En el plazo máximo de QUINCE DÍAS los
Partidos Políticos deberán retirar la publicidad.

Artículo 88. Serán responsables de las infracciones
recogidas en este Capítulo además de las personas que

coloquen dichos carteles o anuncios, las personas
físicas o jurídicas que promuevan o gestionen la
publicidad y, en su defecto, aquellas anunciadas en
dicha publicidad.

Artículo 89. Cuando un inmueble haya sido objeto
de pintadas o pegada de carteles, el propietario podrá
imputar a la empresa o persona responsable, el costo
de las correspondientes tareas de limpieza y
acondicionamiento, al margen de las medidas
sancionadoras establecidas para estos casos en esta
Ordenanza.

Artículo 90. Se prohíben las pintadas en la vía
pública sobre elementos estructurales, postes de
alumbrado, contenedores de residuos, calzadas, aceras,
mobiliario urbano, muros, paredes y otros elementos
no autorizados por la Administración Municipal.

Serán excepciones a lo dispuesto en el párrafo
anterior las pinturas murales de carácter artístico que
se realicen con anuencia del propietario y previa
autorización del Ayuntamiento.

CAPÍTULO XIII. REPERCUSIONES EN LA
LIMPIEZA RESPECTO A LA TENENCIA DE
ANIMALES EN LAVÍA PÚBLICA

Artículo 91. 1. Los propietarios son los responsables
de los daños o afecciones a personas y cosas y de
cualquier acción que ocasionen suciedad en la vía pública
por animales de su pertenencia.

2. En ausencia del propietario, será responsable
subsidiaria la persona que condujese al animal en el
momento de producirse la acción.

3. Ante la situación de que un animal causara
suciedad en la vía pública, los agentes municipales
están facultados en todo momento para exigir del
propietario o tenedor del animal la reparación inmediata
de la afección causada, sin perjuicio de la sanción
correspondiente.

Artículo 92. 1. Como medida higiénica ineludible
las personas que conduzcan o paseen perros y otra clase
de animales por la vía pública están obligados a
recoger sus deposiciones sobre las aceras, calzadas,
parterres, zonas verdes, zonas terrosas y demás
elementos de la vía pública.

2. Durante su permanencia en la vía pública, los
animales deberán hacer sus deposiciones en los lugares

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 140, viernes 2 de noviembre de 2012 19887



habilitados o expresamente autorizados por el
Ayuntamiento para este fin.

3.De no existir en las proximidades lugares habilitados
para que los animales hagan sus necesidades, el
conductor del animal hará lo posible para que éste
deponga en la calzada junto al bordillo y nunca sobre
la acera, debiendo retirar las heces inmediatamente.

4. En todos los casos, el conductor de animales en
la vía pública deberá necesariamente llevar consigo
elementos (bolsas, recogedor, etc.) necesarios para
permitirle recoger y apartar las deposiciones de la vía
pública. Dichas bolsas convenientemente cerradas
deberán ser depositadas en las papeleras o, si el
horario es el adecuado, en los contenedores normalizados
situados por el Ayuntamiento en la vía pública.

Artículo 93. El Ayuntamiento en la medida de sus
posibilidades, establecerá en la vía pública los
equipamientos especiales para las deposiciones de los
animales domésticos, señalará los lugares habilitados,
instalará elementos de contención para facilitar el
libramiento de excrementos y procederá a colocar las
señales preventivas e informativas necesarias para el
cumplimiento del presente apartado.

Artículo 94. 1. La celebración de fiestas tradicionales
y otros actos públicos que requieran la participación
de animales, así como los concursos, exposiciones,
etc., de animales que se realicen en la vía pública,
precisarán de autorizaciónmunicipal con el consiguiente
abono del precio público por utilización de espacios
de dominio público y depósito de fianzas para responder
de los daños o suciedad que se pudieran ocasionar por
tal motivo.

2. Los organizadores de estos actos deberán dejar
el espacio utilizado en lamisma situación de limpieza
que se encontraba, de no ser así el personal afecto al
servicio municipal de limpieza, procederá a estas
labores, teniendo que abonar los promotores el gasto
que este servicio hubiera ocasionado, sin perjuicio de
la incoación de expediente sancionador.

Artículo 95. Por motivos de seguridad y salubridad
queda prohibido el tránsito y la estancia de animales
en parques infantiles, plazas y en general en lugares
de esparcimiento y ocio de menores.

TÍTULO III. RECOGIDA DE RESIDUOS
DOMÉSTICOS

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 96. 1. De conformidad con la Ley 22/2011
de Residuos y Suelos Contaminados se consideran
residuos domésticos: los residuos generados en los
hogares como consecuencia de las actividades
domésticas. Se incluyen también en esta categoría los
residuos que se generan en los hogares de restos de
podas, muebles y enseres y los animales domésticos
muertos. Tendrán también la consideración de residuos
domésticos los residuos procedentes de limpieza de
vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas.
Se consideran también residuos domésticos los
similares a los anteriores generados en servicios e
industrias.

2. Quedan excluidos de la competencia para los
Servicios Municipales de Recogida de Residuos
Domésticos:

- Los residuos tóxicos y peligrosos.

- Los residuos industriales.

- Los vehículos abandonados.

- Los detritus de Hospitales, Clínicas y Centros
Asistenciales.

- Los escombros.

- Las podas que no tengan origen domiciliario.

- Los enseres que no tengan origen domiciliario

- Todos los residuos que se generan en los hogares,
de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, y
acumuladores, vidrio, papel-cartón, envases ligeros,
etc., que, por imperativo de la ley del ámbito competente,
tanto a nivel municipal, regional, nacional como
comunitario, estén sujetos al sistema de recogida
selectiva presente y futura, conforme a estaOrdenanza,
su recogida, transporte, tratamiento y eliminación se
efectuará a través de un gestor autorizado.

Artículo 97. La recogida de Residuos Domésticos
será establecida por el ServicioMunicipal competente,
bien directamente o a través de la empresa que en su
caso resulte adjudicataria, con la frecuencia y horario
que se consideren oportunos, dando la publicidad
necesaria para conocimiento de los vecinos.
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Artículo 98. Ninguna persona fisica o juridica podrá
dedicarse a la recogida, transporte, almacenamiento,
eliminación o aprovechamiento de la Residuos
Domésticos, definidos en la presente Ordenanza,
cualesquiera que sea su naturaleza, sin la previa
autorización municipal.

Artículo 99. El Ayuntamiento de oficio o a petición
de los vecinos interesados podrá extender el servicio
a zonas exteriores al suelo urbano no industrial

Artículo 100. La persona, sea física o jurídica, que
genera Residuos que puedan producir problemas en
su manipulación, transporte o tratamiento, estará
obligado a informar al Ayuntamiento sobre el origen,
cantidad y características de dichos residuos.

Artículo 101. Serán sancionados quienes entreguen
a los servicios de recogida residuos distintos a aquellos
para los que están autorizados. También serán
sancionados los que depositen sus residuos en elementos
de contención que no estén homologados por la
presente Ordenanza distintos a los expresamente
señalados en cada caso por los servicios municipales.

CAPÍTULO II. RÉGIMEN Y HORARIO DE
PRESTACIÓNDELOSSERVICIOSDERECOGIDA
DE RESIDUOS DOMÉSTICOS. ALMACENA-
MIENTO RESIDUO DOMÉSTICO.

Artículo 102. Por motivos de índole higiénico-
sanitaria y de estética y ornato públicos, los residuos
domésticos habrán demantenerse dentro de las fincas
en que se produzcan hasta una hora antes de su
recogida por el Servicio Municipal.

Artículo 103. 1. Todo edificio o conjunto de ellos,
incluido grupo de viviendas unifamiliares de una
única promoción, deberá disponer de un único local
accesible desde la propia finca, perfectamente limpio,
de capacidad y dimensiones adecuadas para el correcto
almacenamiento de los distintos tipos de residuos, en
el que se mantendrán estos fuera de la vista y sin
posibilidad de producir molestias debidas a olores,
hasta una hora antes de su recogida por el Servicio
Municipal en los lugares señalados. Aplicándose esto
también a viviendas aisladas o a un conjunto de
viviendas, si se adopta una solución colectiva.

2. Los propietarios o responsables de las fincas
facilitarán el acceso al local donde estén ubicados los

recipientes normalizados a la totalidad de los vecinos
de la finca, a fin de que éstos puedan depositar sus
residuos.

3. Cuando por aplicación de la ordenanza, en los
complejos o edificios se tenga que disponer de un local
de almacenamiento de recipientes, los mismos se
deben instalar en su interior, y solo se sacaran para
el vertido de los residuos en los vehículos recolectores.
Queda prohibida la permanencia de estos recipientes
privados, fuera de los locales de almacenamiento.

4. Los Hoteles, restos de complejos alojativos,
Centros Comerciales y los conjuntos residenciales que
produzcan diariamente un volumen de residuos
superior a los 5.000 litros, dispondrán obligatoriamente
de autocompactadores estáticos. Los que produzcan
diariamente más de 3000 litros y menos de 5000
litros podrán optar por instalar un autocompactador
o bien dispondrán de un cuarto dotado de puerta de
cierre hermético y debidamente refrigerado, cuya
capacidad estará en proporción al número de camas
y/o m2 de locales servidos.

5. Para Hoteles de más de 500 camas, Centros
Comerciales o Edificios Comerciales, será obligatorio
la instalación de autocompactadores estáticos.

Los autocompadores deben tener una densidad de
compactación entre 0,45 y 0,6 kgs/litros. Los sistemas
de carga han de ser compatibles con los del Servicio
de Recogida de Residuos Domésticos en el término
municipal, lo cual se acreditará con un Certificado del
Concesionario en elmomento delReconocimiento Final
de Obras.

6. En el supuesto de instalación de autocompactadores
estáticos no será exigible que el local del almacenamiento
sea hermético y refrigerado, aunque si debe estar
ventilado.

7. Las dependencias y locales comerciales integrantes
de un inmueble deben computarse como potenciales
generadores de residuos a la hora de calcular las
dimensiones que ha de tener el local de almacenamiento
común, a disponer para el conjunto del inmueble.

8. No se permite la instalación de recipientes y/o
contenedores en las vías públicas pertenecientes a
personas físicas o jurídicas privadas.
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9. Se prohíbe el depósito de residuos en bolsas
como recipiente exclusivo dentro de los locales de
almacenamiento o en las vías públicas.

Artículo 104. Los Locales de Almacenamiento en
funciónde su tamañoadmiten las siguientes posibilidades:

1. Cuarto para contenedores homologados hasta
1000 litros de capacidad. De uso obligatorio para
volúmenes de producción diaria de hasta 3000 litros,
conforme a lo establecido en el artículo 103 apartado
4.

2. Cuarto refrigerado para contenedores homologados
hasta 1000 litros de capacidad. De uso obligatorio para
volúmenes de producción diaria entre 3000 y 5000
litros, conforme a lo establecido en el artículo 103
apartado 4.

3. Habitáculos para autocompactadores estáticos
homologados de densidades de compactación entre
0,45 y 0,6 Kg/lts.. De uso obligatorio para volúmenes
de producción diaria demás de 5000 litros, conforme
a lo establecido en el artículo 103 apartado 4.

Artículo 105. Características y dimensiones de los
habitáculos para autocompactadores estáticos:

1. Son de uso obligatorio para Hoteles de más de
500camas,CentrosComerciales oEdificiosComerciales.
Podrán disponer en su interior de rampas que faciliten
el vertido de las basuras.

2. Estarán provistos de: Instalación de abastecimiento
de agua, instalación eléctrica trifásica, apta para una
potencia instalada de 8 Kw, punto de alumbrado para
labores de vertido en horario nocturno, conexión a la
redde saneamiento a travésde imbornales para la recogida
de aguas provenientes de la lluvia, en los casos de
instalación sin techo, o de las tareas de limpiezas. El
habitáculo estará provisto además, de placas guía
metálicas para correcto recibido y posicionamiento
de la maquina autocompactadora.

3. La ubicación del habitáculo para autocompactador
en los hoteles, centros o edificios comerciales y en
general complejos alojativos a los que le sea exigible
y por tanto, de la máquina autocompactadora, deberá
ser expresamente autorizado por el Ayuntamiento

con el objeto de garantizar el acceso y la adecuada
maniobra del camión de recogida, asegurando así los
radios de giro necesarios e incluso los gálibosmínimos
para la descarga.

4. Los habitáculos para la instalación de los
autocompactadores estáticos de titularidad publica o
los que se planteen como solución comunitaria,
tendrán de dimensiones mínimas 8 metros de ancho
por 8 metros de fondo con el fin de albergar también
en su interior los contenedores para la recogida
selectiva.

Artículo 106. La situación de los locales de
almacenamiento:

1. Estarán situados dando a vía pública, para facilitar

el acceso directo del servicio de recogida, y será

accesible desde el interior de la finca.

2. Si el local de residuos no se abre directamente

al exterior, el pasillo para llegar a él debe tener una

longitudmáxima de 5m., una anchura mínima de 1,5

m. y pendientes inferiores al 7%, con cambios de

dirección inferiores a 90 grados y losmuros protegidos

contra los golpes de los recipientes. El piso debe

resistir el paso diario de los contenedores.

3. Para los cuartos que no abran directamente a la
vía pública y no cumplan con el apartado anterior, los
titulares estarán obligados a trasladar los contenedores
hasta la vía pública para su descarga y a retornarlos
posteriormente al interior de los cuartos.

4. Los cuartos de contenedores, no herméticos,

pueden tener acceso por medio de puertas laterales

o por el techo, desde el interior de la finca. Se dispondrá

preferentemente su situación al paso de los vehículos

recolectores, junto a la vía, para que por el servicio

se haga la recogida completa por el propio personal

de la Empresa Prestataria del Servicio. En caso

contrario la recogida será parcial, debiendo ser puestos

los recipientes al paso de los vehículos recolectores,

y retirados por personal de las fincas o complejos.

Artículo 107. Características de los locales de
almacenamiento de los residuos. Dimensiones de los
cuartos, según el número de contenedores.
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Características generales:

1. Todos sus elementos serán incombustibles,
resistentes a la corrosión, impermeables y de fácil
limpieza.

2. Sus paramentos verticales estarán alicatados
según NTE-RPA, hasta 1,80 m. de altura, como
mínimo.

3. El pavimento será antideslizante y resistente a
golpes, rozamiento y ataque por ácidos y tendrá una
pendiente hacia el sumidero entre el 3% y el 5%

4. Estarán dotados de un punto de agua fría (NTE-
IFF.15) y sumidero sifónico (NTE-ISS,11) antimúrido,
colocado de forma que no pueda ser obstruido.

5. Los recintos herméticos dispondrán de puerta
homologada y sistema de refrigeración.

Los recintos no herméticos estarán dotados de
orificios de ventilación inferior y superior al exterior,
protegidos contra entrada de insectos y roedores.

La ventilación podrá ser natural o forzada. La
naturalmediante la apertura de rejillas en la parte inferior
y superior, con una superficie de ventilación igual o
superior a 1/20 de la superficie del local, respectivamente.
La forzada conforme a las normas deNTE.Ventilación.

6. Dispondrá de extintor homologado por el Mº de
Industria, de polvo polivalente y 5 kg. de capacidad,
situado en lugar accesible y señalizado a menos de
15m. de distancia de la entrada al local y visible desde
ésta.

7. La puerta debe tener una anchura mínima de 1,5
M. y una altura que permita la fácil salida de los
recipientes, para contenedores de 800 y 1000 litros
(2,00m.) y contenedores de 120, 240 y 360 litros (1,60
m.). En caso de poseer contenedores de 800 litros las
dimensiones mínimas de este local serán, a título
orientativo:

1 contenedor (medida).. 2 x 1,70 m.

2 contenedores …..…... 3 x 3,50 m.

3 contenedores ………. 3 x 4,60 m.

8. - El local de almacenamiento se barrerá diariamente

y se procederá a su limpieza con manguera una vez
a la semana, evitando la penetración de basuras en el
sumidero.Una vez al año se procederá a la desinfección,
desinsectación y desratización del cuarto de residuos,
con productos no tóxicos para el hombre.

9. En los cuartos refrigerados, en el caso que los
empleados de la empresa prestataria del servicio
retiraran los contenedores de su interior, es necesario
que se facilite que el acceso al cuarto se haga en
condiciones más suaves, por lo que se debe prever
que unas tres horas, comomínimo, antes de la recogida,
se desconecte la refrigeración.

Artículo 108. Los Proyectos de edificación incluirán
con carácter preceptivo, la justificación en lamemoria
del cálculo de residuos en función de las características
del proyecto y la solución adoptada, acompañado los
detalles constructivos necesarios para la ejecución de
los locales de almacenamiento y planos de composición
estética con el conjunto arquitectónico. Esto será de
aplicación también a cualquier edificación de vivienda.

Artículo 109. El número de contenedores a alojar
en los locales de almacenamiento será tal que su
volumen permita dar cabida a los residuos domésticos
producidos durante dos días.

Teniendo en cuenta lamedia de residuos domésticos
de 1,8 kg. habitante/día y considerando una densidad
de residuos de 0,15 kg. por litro; para el cálculo
correspondiente se considerará como mínimo:

a) En viviendas 12 litros por persona y día.

b) En establecimientos extrahoteleros 12 litros por
cama y día.

c) En establecimientos hoteleros 10 litros por cama
y día.

d) En locales y centros comerciales o de recreo 8
litros por m2 de superficie.

Cuando en unmismo edificio sé den simultáneamente
dos omás usos, el volumen total, a efectos de cálculo,
se obtendrá por suma de los correspondientes a cada
uno de ellos, debiendo justificarse en el proyecto que
el volumen previsto es suficiente para almacenar los
residuos producidos en el conjunto al que sirven
durante el plazo de dos días antes indicado.
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Para los tipos de recipientes normalizados se tiene el siguiente cuadro donde se recoge la equivalencia de
cada recipiente en personas, camas o metros cuadrados, según el tipo de edificio:

Viviendas Establecimiento Locales
Extrahotelero Hotelero CC. Recreativo

Personas Camas Camas M2

Cubo de 120 l 5 5 6 7,5

Cubo de 240 l 10 10 12 15

Cubo de 360 l 15 15 18 22,5

Contenedor 800 l 33,33 33,33 40 50

Contenedor 1000 l 41,67 41,67 50 62,5

Artículo 110. 1. Los residuos domésticos serán entregados al ServicioMunicipal en contenedores normalizados
o autocompactador siendo preceptiva la utilización de bolsa de plástico para su depósito en los recipientesmencionados

2. La financiación de los recipientes será la compra directa de los particulares para su instalación en los locales
de almacenamiento, es decir, para su uso interior.

3. El mantenimiento y conservación de los contenedores y autocompactadores corresponde a los particulares
cuando sean propiedad privada; y al Ayuntamiento, a través de la Empresa prestataria del Servicio Municipal,
en el caso de las municipales.

4. Es obligatoria la ampliación del número de recipientes para adaptarse a las necesidades reales de evacuación
de residuos, modificando si es preciso el local de almacenamiento destinado a este fin.

5. Asímismo es obligada la reposición o renovación de aquellos recipientes que estén enmal estado de conservación
o que no estén homologados por la presente Ordenanza.

Artículo 111. Características de los contenedores:

1. Son recipientes sobre ruedas destinados a recoger residuos domésticos y aptos especialmente para el
vaciado mecánico de estos residuos en vehículos dotados de accesorios especiales.

2. Los contenedores normalizados serán de polietileno de alta densidad o de cualquier otro material que pueda
aparecer en el futuro y que tengan la conformidad previa de los servicios técnicos municipales. Se han
normalizado los tamaños de 800 y 1.000 litros en cuatro ruedas y los modelos normalizados en dos ruedas que
son de capacidades 120, 240 y 360 litros. Las ruedas deben ser giratorias y para los contenedores de cuatro
ruedas éstas deben estar provistas de dispositivos para su de blocaje que permita fijar en un punto concreto el
contenedor. El diámetro de las ruedas será de 200mmcomomínimo. Para los residuos domésticos el color homologado
por este Ayuntamiento es el Gris Oscuro

3. Han de ser de fácil vaciado y limpieza y disponer de un dispositivo para el cierre. El interior debe ser liso
y sin asperezas que retengan los residuos, y sin ángulos vivos. Deben llevar una salida en la parte inferior para
líquidos y para el agua de lavados. Los brazos de los elevadores de los camiones recolectores deben ser tales
que permitan recoger los contenedores de las dimensiones citadas.

4. Estarán alojados en locales de almacenamiento o en su caso y previa autorizaciónmunicipal, por necesidades
del servicio, en el exterior, en lugares preestablecidos de estacionamiento.
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5. Se limpiarán diariamente y se desinfectarán cada
3 meses como mínimo.

Artículo 112. La ubicación de los contenedores
municipales será establecida por el Ayuntamiento y
su reserva de espacio será señalizada en la vía pública,
en su caso.

CAPÍTULO III. RESIDUOS SANITARIOS.

Artículo 113. Alos efectos de la presenteOrdenanza,
será competencia de la misma, la recogida de los
residuos sanitarios asimilables a domésticos producidos
en clínicas, ambulatorios, hospitales, sanatorios,
consultas privadas, laboratorios de análisis clínicos,
centros de atención primaria y demás establecimientos
cuya actividad tenga relación con la salud.

Artículo 114. No se consideran residuos sanitarios
asimilables a domésticos:

a) Los residuos biosanitarios especiales son aquellos
que se generan en áreas de actividad sanitaria y que
presentan riesgos específicos tanto dentro como fuera
de los centros sanitarios donde son producidos. Entre
ellos podemos encontrarnos con residuos cortantes y
punzantes, reservas de agentes infecciosos, material
de cultivo, líquidos orgánicos, restos anatómicos de
escasa entidad, etc.

b) Los residuos citostáticos y de características
similares son restos y/o desechos de medicamentos
citostáticos algunos antivirales e inmunosupresores,
así como todo material que entre en contacto directo
con los mismos.

c) Los residuos químicos, incluidos los farmacéuticos,
comprenden los residuos químicos generados en
laboratorios, unidades de radiología y otras actividades
sanitarias, así como medicamentos desechados y/o
caducados.

CAPÍTULO IV. ANIMALES DOMÉSTICOS
MUERTOS

Artículo 115. 1. Se prohíbe el abandono de cadáveres
de animales de toda especie en la vía pública en
cualquier clase de terrenos, así como arrojarlos a los
barrancos, sumideros o alcantarillas, contenedores
normalizados, autocompactadores, enterrarlos o
inhumarlos en terrenos de propiedad pública o privada.
La sanción por incumplimiento de cualquiera de las
prohibiciones será independiente de las responsabilidades

que estén previstas en la normativa de orden sanitario.

2. Las personas que necesiten desprenderse de
animales muertos lo harán a través de los Gestores
Autorizados de acuerdo con las Normas vigentes,
que procederá a su recogida, transporte y eliminación.

3. La eliminación de animales muertos no exime,
en ningún caso, a los propietarios de la obligación de
comunicar la baja del animal y las causas de sumuerte
cuando así venga establecido en Ordenanzas o
normativa vigente.

CAPÍTULOV.MUEBLES,ENSERESYOBJETOS
INUTILES DOMÉSTICOS

Artículo 116. Queda prohibido depositar en los
espacios públicos o terrenos privadosmuebles, enseres,
residuos voluminosos y todo tipo de objetos domésticos.

Artículo 117. Los ciudadanos que deseen desprenderse
de tales elementos lo podrán hacer de las formas
siguientes:

1. Por medios propios trasladándolos hasta los
PuntosLimpios donde pueden depositarse gratuitamente,
con las limitaciones establecidas por losmismos o hasta
los vertederos autorizados.

2. Por medio del Servicio Municipal de limpieza
de forma gratuita y previa petición telefónica de los
interesados. Los enseres serán depositados en recintos
en el interior de las fincas habilitados a estos efectos
y compatibles con los medios de recogida de los
servicios municipales, en el lugar, día, hora y con las
limitaciones que se indique por el ServicioMunicipal.

3. Las grandes cantidades de enseres procedentes
de establecimientos alojativos, comerciales,mercantiles
o industriales deberán ser transportados por los titulares
y a su costa.

Artículo 118. 1. Será potestad de los servicios
municipales la retirada sin previo aviso de todo objeto
material abandonado en la vía pública.

2. Los materiales retirados por los servicios
municipales, serán trasladados para su depósito o
eliminación, a los lugares previstos a tal fin por la
Autoridad Municipal.

3. El depósito o tratamiento de estos materiales se
regirá, en todo momento por la legislación vigente y,
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en lo no previsto, por lo que disponga la Autoridad
Municipal o Competente.

CAPÍTULO VI. VEHÍCULOS FUERADE USO

Artículo 119. 1. Los vehículos fuera de uso (VFU)
contienenpartes contaminadas por productos catalogados
como Peligrosos. Será necesario proceder a su
descontaminación previa antes de gestionar las partes
resultantes. Las condiciones para la gestión de estos
residuos son:

a) Los elementos descontaminados que sean
asimilables a Residuos Domésticos, de acuerdo con
la presenteOrdenanza, podrán ser gestionados por este
Ayuntamiento.

b) Los elementos resultantes catalogados como
residuos Peligrosos, deberán ser entregados aGestores
Autorizados. Los contaminantes son: * Líquidos de
frenos y servodirección.*Combustibles. Gasolina,
Gasoil.* Aceites de lubricación de motores. *
Neumáticos. * Baterías. * Catalizadores. * Filtros. *
Líquidos Refrigerantes.

c) Los propietarios de los VFU deberán entregar los
mismos en los Centros Autorizados de Recepción y
Descontaminación (CARD), autorizados por la
Administración Autonómica competente.

d) Queda prohibido abandonar VFU en la vía
pública. Los responsables de tales actos serán sus titulares.

2.Actuacionesmunicipales. Sin perjuicio de las causas
de retirada y depósito de vehículos previstas en la Ley
de Seguridad Vial y disposiciones municipales al
respecto, este Ayuntamiento procederá a la retirada
de los vehículos situados en las vías y terrenos públicos
aptos para la circulación, o en las vías que, por sus
signos exteriores, tiempo de permanencia en lamisma
situación u otras circunstancias, puedan considerarse
en su situación de abandono.

Por el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana
se ha contratado la gestión del servicio público
denominado “Gestor de Residuos Sólidos Urbanos
Peligrosos en orden a la Gestión Integral del Proceso
de Descontaminación, Desmontaje, Fragmentación,
Compactación y Eliminación de Vehículos al Final
de su Vida Útil”.

Efectuada la retirada y depósito de un vehículo
abandonado, elAyuntamiento lo notificará a quien figure

como titular en elRegistro deVehículo o a quien resultare
ser su legítimo propietario, en la forma establecida
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común, con las modificaciones
introducidas por la Ley 1/1999, de 13 de enero. En
la misma notificación se requerirá al propietario del
vehículo para quemanifieste si deja el vehículo o sus
restos a disposición del Ayuntamiento, que adquirirá
su propiedad, o por el contrario opta por hacerse
cargo de los mismos para su eliminación conforme
a las prescripciones establecidas en las normativas legales,
apercibiéndole que en caso de silencio durante el
plazo indicado, se entenderá que opta por la primera
de las posibilidades.

Cualquier persona podrá comunicar al Ayuntamiento
o a los Agentes de la Autoridad, por escrito o
verbalmente, la existencia de un vehículo o sus restos
presumiblemente abandonados, sin que por tal actuación
adquiera derecho alguno sobre aquéllos o su valor.

3. Los propietarios de los vehículos o de sus restos
deberán soportar los gastos de recogida, transporte,
depósito y descontaminación, cuyo abono será previo
en los supuestos en que opten por hacerse cargo de
aquéllos.

4. Quienes voluntariamente quieran desprenderse
de un vehículo, pueden solicitarlo al Ayuntamiento
mediante escrito, al que se adjuntará la baja del mismo
expedida por el organismo competente de la
Administración del Estado, haciéndose cargo del
gasto de recogida, transporte y descontaminación
que en su caso se originen.

CAPÍTULO VII. RECOGIDA DE RESIDUOS
INDUSTRIALES

Artículo 120. Serán considerados residuos industriales
especiales aquellos que por sus características no
pueden ser clasificados como inertes o asimilables a
los residuos domésticos y en general los que presenten
un riesgo potencial para la salud pública o el medio
ambiente.

Artículo 121. Los productores o poseedores de
residuos industriales especiales están obligados a la
adopción de cuantas medidas sean necesarias para
asegurar que el transporte, tratamiento, eliminación
o, en su caso, aprovechamiento de los mismos se
realice sin riesgo para las personas. En consecuencia,
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estos residuos deberán ser depositados en vertederos
de seguridad, siendo los propietarios de tales residuos
únicos responsables de los posibles daños o perjuicios
que los mismos puedan ocasionar.

Artículo 122. Residuos industriales: los residuos
resultantes de los procesos de fabricación, de
transformación, de utilización, de consumo, de limpieza
o de mantenimiento generados por la actividad
industrial, excluidas las emisiones a la atmósfera
reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre.

Artículo 123. Los productores de residuos industriales
llevarán un registro en el que se hará constar diariamente
el origen, cantidad y características de los mismos,
así como la forma de eliminación o aprovechamiento
y lugar de vertido. Dicho registro podrá ser examinado
en todomomento por el personalmunicipal acreditado
para ello, levantando acta de la inspección realizada.

Artículo 124. Cuando los residuos industriales sean
inicialmente tóxicos o peligrosos o pueda resultar tal
condición por el transcurso del tiempo, sólo podrán
ser depositados en instalaciones especiales que
aseguren su destrucción o inocuidad.

Artículo 125. El transporte de los desechos o residuos
sólidos industriales podrá efectuarse por los propios
productores o poseedores o por terceras personas que
cuenten con la oportuna y específica licencia y
mediante vehículo especialmente acondicionados
para evitar todo riesgo.

Artículo 126. Una vez, efectuado el vertido en las
zonas especialmente habilitadas para tales residuos,
se acreditará documentalmente esta circunstancia
ante el Iltre. Ayuntamiento. El servicio municipal de
recogida de residuos domésticos podrá, en todo
momento, requerir la documentación necesario respecto
a la eliminación de estos residuos.

TÍTULO IV. DE LA LIMPIEZA DE PLAYAS,
CONDICIONES GENERALES Y AMBITO DE
PRESTACION DE LOS SERVICIOS.

CAPÍTULO I. CONDICIONES GENERALES Y
AMBITODEPRESTACIONDELOS SERVICIOS.

Artículo 127. 1. En las playas del términomunicipal
de San Bartolomé de Tirajana la limpieza de las
mismas será gestionada directa o indirectamente por
el Ayuntamiento, con la frecuencia y los horarios
previstos para la adecuada prestación del servicio,

intensificándose en las playas que por sumasificación
sea preciso. Será de aplicación la legislación vigente
sobre Costas, Las normas subsidiarias provinciales
de costas y litorales y de cuantas disposiciones legales
está vigentes en cada momento en relación a la
protección, ordenación, uso y aprovechamiento del
litoral.

2. Para la limpieza, adecentamiento y conservación
de las playas, se realizarán las siguientes acciones:

a) Retirada de las playas de todos aquellos residuos,
latas, colillas y demás desechos que se entremezclan
con la arena de sus capas superficiales o dispuestas
en la misma.

b) Vaciado y limpieza de las papeleras públicas y
demás recipientes de residuos dispuestos en las playas,
y traslado de su contenido al vertedero.

c) Retirada de algas, en el caso de que ello sea
necesario.

d) Retirada de objetos y elementos voluminosos que
pudieran aparecer abandonados en las zonas de uso
público.

3. ElAyuntamiento instalará contenedores y papeleras
a lo largo de toda la playa y paseos marítimos,
dependiendo de las necesidades de cada zona y según
estime la Concejalía de Playas.

Artículo 128. Estando obligados los usuarios de las
playas a depositar los desechos en los lugares destinados
a tal efecto dentro de la propia playa/paseo marítimo
o en los recipientes más cercanos destinados a la
recogida de residuos.

Artículo 129. Se prohíbe la confección o preparación
de toda clase de comidas.

Artículo 130. Queda prohibido el transito o
permanencia de animales en la zona de playa por
motivos de higiene y seguridad.

Artículo 131. La zona donde se encuentran
embarcaciones de recreo en explotación por un
particular o empresas privadas, debidamente autorizadas,
tendrá que mantenerse limpias por cuenta de los
titulares de dichas embarcaciones.

Artículo 132. En general todo tipo de embarcación
y sus enseres para poder permanecer en la playa,
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tendrán que estar en posesión de la autorización
Administrativa correspondiente y hallarse en perfectas
condiciones de limpieza y conservación para la buena
estética del conjunto, no permitiéndose depositar en
la arena los útiles de trabajo, lonas, redes, remos,
faroles, etc.

Artículo 133. Quedan obligados los titulares de la
explotación de las hamacas a efectuar la limpieza
durante el día, entendiendo esta operación por la
recogida de papeles y demás objetos que aminoren
la buena estética e higiene de la Playa.

A la hora de recogida de las hamacas, sombrillas,
etc., se procederá a una limpieza final de papeles, plásticos
y demás objetos que deterioren la higiene y la imagen
del conjunto.

Artículo 134. Los residuos procedentes de la limpieza
de la Playa tendrán que ser retirados por el Servicio
de Limpieza de Playas.

Artículo 135. Los titulares de concesiones
administrativas de servicios en la playa, tales como
hamacas, actividades deportivas náuticas, kioscos,
deberánmantener en todomomento sus instalaciones,
elementos y la zona de influencia en perfectas
condiciones de limpieza, aparte de la buena estética
y conservación delmaterial. Debiendo facilitar además
los servicios de limpieza por parte de la empresa
concesionaria.

Artículo 136. Se prohíbe instalar remolque o roulotte,
casetas, chabola, barracas, chamizos, chozas, tiendas
y cualquier otro habitáculo similar, permitiéndose
únicamente la colocación de sombrillas.

TÍTULO V. RESIDUOS AGRÍCOLAS,
GANADEROS.

Artículo 137. 1. Los residuos procedentes de
actividades agrícolas y ganaderas de carácter tóxico
o peligroso, así como los envases que los contengan
,los cuales nunca podrán ser enterrados, deberán ser
tratados con especial atención por sus usuarios, no
mezclándose enningún caso con los residuos domésticos,
de los cuales se hará cargo un gestor autorizado en
nuestra Comunidad Autónoma.

2. Queda prohibido el vertido incontrolado, la
quema y el depósito en parcelas o barrancos de los
rastrojos, plásticos y en general cualquier residuo de
origen agrícola, teniendo su propietario la obligación

de su entrega a un gestor autorizado en la Comunidad
Autónoma Canaria.

Asimismo queda prohibida la quema de rastrojos
sin las debidas autorizaciones administrativas pertinentes.

TÍTULO VI. RECOGIDA DE RESIDUOS DE
JARDINERÍAY PODAS

Artículo 138. Para los restos de podas:

• Los propietarios y responsables de áreas ajardinadas
de viviendas, hoteles, centros comerciales y complejos
alojativos en general, están obligados a recoger y
eliminar, por sus propiosmedios, los restos de jardinería
y poda.

2. Queda prohibido el depósito o vertido incontrolado
de todo tipo de podas en la vía pública, en cualquier
clase de terrenos, ya sean públicos o privados, así como
en el interior de contenedores o autocompactadores
destinados a la recogida de residuos domésticos, así
como su quema.

TÍTULO VII. RECOGIDA DE RESIDUOS
TOXICOS PELIGROSOS.

Artículo 139. Queda rigurosamente prohibido:

1. El abandono, vertido y depósito de residuos
tóxicos y peligrosos en los contenedores normalizados
o autocompactadores de residuo doméstico.

2. El abandono, vertido y depósito incontrolado de
residuos tóxicos y peligrosos.

3. La mezcla de residuos tóxicos y peligrosos entre
sí o con los residuos domésticos.

4. La entrega, venta o cesión de estos residuos a
personas físicas o jurídicas, que no posean la debida
autorización para la gestión de los mismos.

Artículo 140. La presente Ordenanza sancionará el
falseamiento de cualquier dato referido a las operaciones
de producción y gestión de residuos tóxicos y peligrosos,
así como la negativa a suministrar la información
solicitada por los inspectores del ServicioMunicipal
de Limpieza.

TÍTULO VIII. RÉGIMEN Y HORARIO DE
PRESTACIÓNDELOSSERVICIOSDERECOGIDA
DE RESIDUOS DOMÉSTICOS

Artículo 141. 1. El Ayuntamiento podrá modificar
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la frecuencia de los servicios de recogida de residuos
cuando lo considere beneficioso para los intereses del
municipio.

2. El Ayuntamiento podrá realizar modificaciones
en la programación de los servicios de recogida de
residuos en cualquier momento que, por motivos de
interés público, tenga por convenientes.

3. Los servicios municipales harán público con la
suficiente antelación cualquier cambio en el horario,
la forma o la frecuencia de la prestación del servicio,
con excepción de las disposiciones que dicte la
autoridad municipal competente en situación de
emergencia.

4. El ServicioMunicipal deLimpieza podrá establecer
el horario y lugar para depositar los residuos en los
contenedores normalizados y en los autocompactadores,
según las necesidades de programación y organización
delmismo. El incumplimiento de este artículo por parte
del ciudadano será sancionable.

Artículo 142. De la recepción de los residuos
domésticos se hará cargo el personal dedicado a la
misma, y quien los entregue a cualquier otra persona
física o jurídica, que carezca de la correspondiente
concesión o autorizaciónmunicipal, deberá responder
solidariamente con ésta por los perjuicios que pudieran
producirse por causa de aquellos, independientemente
de las sanciones a que hubiere lugar.

Artículo 143. 1. La frecuencia para la Recogida de
ResiduosDomésticos, será diaria exceptuando domingo
y festivos no consecutivos. En caso de festivos
consecutivos, se recogerá en uno de ellos de acuerdo
a lo acordado entre el Ayuntamiento y el concesionario
y teniendo siempre en cuenta las limitaciones que
imponga el centro de vertido de referencia.

2. El servicio de recogida de residuos domésticos
se efectuará en horario que fije elAyuntamiento a través
de la Concejalía correspondiente.

3. El Ayuntamiento organizará el servicio para que
no produzca ruidos en horas nocturnas y de reposo.

TÍTULO IX. RECOGIDA SELECTIVA DE
RESIDUOS, VIDRIO, ENVASES Y RESIDUOS
DE ENVASES Y PAPEL Y CARTÓN.

Artículo 144. Según lo dispuesto en la Ley 11/1997,
de 24 de Abril de Envases y Residuos de Envases,
se define:

“Envase: todo producto fabricado conmateriales de
cualquier naturaleza y que se utilice para contener,
proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías,
desde materias primas hasta artículos acabados, en
cualquier fase de la cadena de fabricación, distribución
y consumo. Se considerarán también envases todos
los artículos desechables utilizados con este mismo
fin. Dentro de este concepto se incluyen únicamente
los envases de venta o primarios, los envases colectivos
o secundarios y los envases de transporte o terciarios.

Se consideran envases industriales o comerciales
aquellos que sean de uso y consumo exclusivo en las
industrias, comercios, servicios o explotaciones
agrícolas y ganadera y que, por tanto, no sean
susceptibles de uso y consumo ordinario en los
domicilios particulares”.

“Residuo de envase: todo envase o material de
envase del cual se desprenda su poseedor o tenga la
obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones
en vigor”.

Artículo 145. Este Ayuntamiento implantará los
servicios necesarios para la recogida selectiva de
Residuos establecidas en la Ley 11/1997, de 24 de abril,
de Envases yResiduos de Envases y demás legislación
vigente.

Se recogerán selectivamente las siguientes fracciones:

a) Material de vidrio: contenedores con indicativo
de color verde.

b) Material de papel y cartón: contenedores con
indicativo de color azul.

c) Envases ligeros, latas metálicas, envases de
plástico, briks: contenedores con indicativo de color
amarillo.

d) Residuos domésticos: en el resto de contenedores
(gris oscuro) o autocompatadores sin los indicativos
anteriores.

Artículo 146. Separación domiciliaria de los residuos.

1. El poseedor final de los residuos procederá a su
separación. Efectuará el depósito de los mismos en
los contenedores o sistemas habilitados al efecto, de
forma separada en las fracciones siguientes:

a)Material de Vidrio: Contenedores con indicativo
de color verde. Será el vidrio procedente de envases.
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Se eliminarán las tapas metálicas y accesorios que no
sean de vidrio. Dentro de lo posible se eliminarán los
restos del producto contenido en el envase.

b) Material de papel y cartón: contenedores con
indicativo de color azul. Se trocearán y plegarán las
cajas y otros modelos de envases para reducir al
máximo el volumen del cartón o papel y poderlos
introducir en el correspondiente contenedor, teniendo
en cuenta que los envoltorios omateriales no contengan
restos de líquidos o sustancias putrescibles.

c) Envases Ligeros, latas metálicas, envases de
plástico, Briks:

Contenedores con indicativo de color amarillo. Se
plegarán, en la medida de lo posible, los envases
para reducir el volumen del residuo.

d) Residuos domésticos, en el resto de contenedores
o autocomptadores sin los indicativos anteriores.

2. Los contenedores colocados para recogidas
selectivas, quedan exclusivamente reservados para la
prestación del correspondiente servicio. Se prohíbe
depositar en dichos contenedoresmateriales residuales
distintos a los expresamente consignados en cada
caso.

Artículo 147. 1. Los residuos de vidrio deberán ser
depositados en los contenedores destinados a tal fin,
entre las 08:00 y las 22:00, procurando no hacer
ruido de forma que no se perturbe la tranquilidad de
los residentes más próximos.

2. Los titulares de establecimientos comerciales,
alojativos y de ocio están obligados, a realizar la
recogida selectiva de sus residuos. Para los residuos
de origen comercial e industrial no asimilable a
residuo doméstico que genere estos establecimientos
contratarán a un gestor autorizado por la Comunidad
Autónoma Canaria para su recogida.

TÍTULO X. DE LOS PUNTOS LIMPIOS.

Artículo 148. Se define Puntos limpios como aquella
instalación en la que, a través de la colaboración
voluntaria de los ciudadanos, se facilita la recogida
o separación selectiva de determinados residuos.

Cualquier ciudadano que quiera desprenderse de un
residuo, puede depositarlo en el punto limpio,
transportándolo por medios propios.

En dichos puntos se admiten, con las limitaciones
que establece el DECRETO 29/2002, de 25 demarzo,
publicado en elBOC, los siguientes residuos: escombros,
metales, maderas, papel, cartón, electrodomésticos,
jardinería, pilas, baterías, aerosoles, radiografías,
aceites minerales, PVC, Fluorescentes, envases Brik,
pinturas, aceites de cocina, plásticos y vidrios.

Con independencia de los puntos limpios que pueda
establecer el Cabildo Insular de Gran Canaria en el
futuro, en la actualidad existe un punto limpio a
disposición de los ciudadanos de San Bartolomé de
Tirajana en Barranco de Maspalomas.

En dicho recinto, un operario informará a los
usuarios sobre la forma de realizar el depósito y las
cantidades permitidas.

TÍTULO XI. VERTEDERO

Artículo 149. 1. Los depósitos o vertederos para la
eliminación de residuos domésticos son de exclusiva
competencia insular, y en cuanto a su situación,
instalación, forma de vertido y funcionamiento se
dará cumplimiento a cuanto dispongan las disposiciones
vigentes sobre esta materia.

2. Todo vertedero que no cumpla con lo establecido
en el punto anterior será considerado clandestino e
inmediatamente clausurado, sin perjuicio de las
sanciones previstas y de las responsabilidades a que
hubiere lugar.

3. Las instalaciones industriales para la eliminación
o aprovechamiento de los residuos en sus formas de
compostaje, reciclado, incineración, pirolisis y
pirofusión, etc., estarán a lo que dispongan las leyes
vigentes en la materia.

4. Antes de iniciar el vertido se deberá, en todo caso,
poner en contacto con el encargado general del
vertedero. Como norma establecida, el vertido se
hará en el horario y en el lugar que se indique por el
personal del vertedero previo pago de la Tasa
correspondiente, en su caso.

Artículo150.La autorizacióndevertido sólo se concede
para la naturaleza o tipo de residuos permitidos. El
transportar residuos de otra naturaleza o la mezcla de
diferentes tipos de residuos llevará consigo la revocación
automática de la autorización.
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TÍTULO XII. RÉGIMEN SANCIONADOR.

Artículo 151. La potestad sancionadora de las
conductas tipificadas en la presente ordenanza se
ejercerá mediante el procedimiento establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídicas de las Administraciones Públicas y del
ProcedimientoAdministrativoComún,modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de Enero, y Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

Serán sancionadas por las infracciones cometidas
por las personas físicas y jurídicas que resulten
responsables de las mismas, aun a título de simple
inobservancia.

Las responsabilidades administrativas que se deriven
del procedimiento sancionador serán compatibles
con la exigencia al infractor de la reposiciónde la situación
alterada por el mismo a su estado originario, así como
con la indemnización por los daños y perjuicios
causados, que podrán determinarse por el órgano
competente.

Serán responsables subsidiarios o solidarios por el
Incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones
de esta ordenanza las personas físicas o jurídicas
responsables de los que las han infringido.

Cuando se trate de obligaciones y prohibiciones
colectivas tales como el uso, conservación y limpieza
de los recipientes normalizados, limpieza de zonas
comunes, etc..la responsabilidad será atribuida a la
respectiva comunidad de propietarios o habitantes del
inmueble en el caso de no estar formalmente constituida
aquélla. Las denuncias, se formularán contra lamisma,
o en su caso, contra la persona que ostente su
representación.

CAPÍTULO I. INFRACCIONESYSANCIONES.

Artículo 152. Tipificación de las infracciones. En
el TÍTULOVII, CAPÍTULO II, RégimenSancionador,
de la Ley 22/2011 de Residuos se establecen los
sujetos responsables de las infracciones, las infracciones
y las sanciones. Sin perjuicio de la legislación
Autonómica y Básica del Estado en materia de
Residuos, constituirán infracciones las previstas en
los siguientes apartados:

1. Se consideran infracciones muy graves:

a) Ejercer cualquier actividad sin la preceptiva
autorización prevista en las normas legales sobre
residuos, o el incumplimiento de las condiciones
impuestas en autorizaciones, y ejercer cualquier
actividad de forma contraria a lo establecido en esta
Ordenanza y en la Ley de Residuos vigente, siempre
que se haya producido un daño grave para el medio
ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud
de las personas.

b) Ejercer cualquier actividad sin la preceptiva
autorizaciónmunicipal prevista en la normativa sobre
residuos, o el incumplimiento de las condiciones
impuestas en las autorizaciones, y ejercer una actividad
no sujeta a autorización específica, o de forma contraria
a lo establecido en estaOrdenanza, cuando la conducta
tenga lugar en espacios naturales protegidos en función
de su valor ecológico.

c) El abandono, vertido o eliminación incontrolados
de residuos que por su volumen o peligrosidad
supongan un daño grave a los recursos naturales.

d) Las acciones u omisiones en materia de vertido,
abandono o eliminación de residuos, que sean
susceptibles de producir daños graves a la salud
humana.

e) La resistencia a una inspección o control sobre
la producción, transporte o gestión de residuos,
siempre que éstos estuvieran considerados como
peligrosos.

f) El incumplimiento de las determinaciones legales
en la gestión y manejo de los residuos peligrosos, así
como de productos que generen este tipo de residuos,
siempre que se produzca un daño grave para el medio
ambiente y se haya puesto en peligro grave la salud
de las personas.

g) La transformación de los residuos que implique
el traslado de la contaminación o el deterioro ambiental
a otro medio receptor, siempre que se produzca una
situación de daño grave al medio ambiente y ponga
en peligro la salud de las personas.

h) El incumplimiento de las obligaciones derivadas
de las medidas provisionales, siempre que se cause
daño grave al medio ambiente o sea susceptible de
producir daños graves a la salud humana.
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i) El falseamiento de datos aportados al expediente
para la obtención de autorizaciones reguladas en las
leyes vigentes sobre residuos.

j) El incumplimiento de las obligaciones relativas
a suelos declarados contaminados por residuos
peligrosos.

k) La falta de constitución de seguros exigidos por
la legislación de residuos.

l) El incumplimiento de las prohibiciones contenidas
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y
Suelos Contaminados.

2. Se consideran infracciones graves:

a) Ejercer cualquier actividad sin la preceptiva
autorización prevista en las normas legales sobre
residuos, o el incumplimiento de las condiciones
impuestas en las autorizacionesmunicipales, y ejercer
cualquier actividad de forma contraria a lo establecido
en esta Ordenanza y en la Ley de Residuos, sin que
se haya producido un daño grave para el medio
ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud
de las personas.

b) El abandono, vertido o eliminación incontrolados
de cualquier tipo de residuos no peligrosos, sin que
se haya producido un daño grave a los recursos
naturales ni sean susceptibles de producir daños
graves a la salud humana.

c) La resistencia a la inspección o control sobre la
producción, transporte o gestión de residuos que no
tengan la consideración de peligrosos.

d) El incumplimiento de Las determinaciones legales
y manejo de los residuos peligrosos, así como de los
productos que generen este tipo de residuos, siempre
y cuando no causen un daño grave al medio ambiente
y no pongan en peligro grave la salud de las personas.

e) La transformación de los residuos que origine el
traslado de la contaminación o el deterioro ambiental
a otro medio receptor, siempre que no constituya
infracción muy grave.

f) Las acciones y omisiones en materia de vertido,
abandonoo eliminaciónde residuos que sean susceptibles
de producir daños menos graves a la salud humana.

g) El incumplimiento de las obligaciones derivadas

de las medidas provisionales, siempre que no cause
daño grave al medio ambiente o sea susceptible de
producir daño grave a la salud humana.

h) El falseamiento de datos en la información
facilitada por los gestores y productores de residuos,
cuando sean requeridos por la autoridad municipal
competente.

i) El incumplimiento de las obligaciones relativas
a suelos declarados contaminados por residuos no
peligrosos.

j) La falta de constitución de fianzas o garantías o
de su renovación, cuando sean obligatorias.

k) La comisión de algunas de las infracciones
indicadas en el apartado 1, cuando por su escasa
cuantía o entidad nomerezcan la calificación demuy
graves.

3. Se consideran infracciones leves:

a) El retraso en la entrega de cualquier dato referido
a las gestiones de producción y gestión de residuos,
cuya aportación resulte obligatoria.

b) La comisión de algunas de las infracciones en
el apartado 2, cuando por su escasa cuantía o entidad
no merezcan a calificación de graves.

c) Cualquier acción u omisión que infrinja lo
establecido en esta Ordenanza y en la Ley de Residuos
que no esté tipificada como grave o muy grave.

Artículo 153. Imputación de responsabilidad.

1. Son responsables de las infracciones tipificadas
en esta Ordenanza los que hayan participado en su
comisión.

2. Los productores o gestores de residuos de cualquier
naturaleza serán responsables de las infracciones
señaladas en esta Ordenanza cometidas por sí o por
personas vinculadas a ellos mediante contrato de
trabajo o prestación de servicios.

3. En caso de que los efectos perjudiciales para el
medio ambiente se produzcan por acumulación de
actividades debidas a diferentes personas, se podrá
imputar respectivamente esta responsabilidad y sus
efectos en lamedida de su participación en los hechos.
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4. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios
los responsables de algún deterioro ambiental o de
los daños y perjuicios causados a terceros, y no fuese
posible determinar el grado de participación de las
diferentes personas físicas o jurídicas en la realización
de la infracción o cuando el productor o gestor haga
su entrega a persona física o jurídica que no esté
autorizada para ello.

Artículo 154. Medidas provisionales. Iniciado un
procedimiento sancionador, la Administración podrá
ordenar la adopción separada o conjunta de las
siguientes medidas provisionales, que pueden ser,
según la gravedad y trascendencia de la infracción
cometida:

a) Suspensión de la actividad y títulos administrativos
que le den cobertura.

b) Clausura de la instalación.

c) Precinto de aparatos.

d) Cualquiera otra de seguridad, control o corrección
del daño.

La duración de estas medidas provisionales deberá
ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidad
de los objetivos que se pretendan garantizar en cada
supuesto concreto.

Artículo 155. Competencia sobre incoación,
instruccióny resoluciónde los expedientes sancionadores.

1. Enmateria de residuos nodomésticos, corresponderá
a la Consejería competente en materia de Medio
Ambiente la incoación y tramitación de los expedientes
sancionadores por infracciones a lo previsto en la
Ley de Residuos y demás legislación vigente.

2. Por parte de las autoridades municipales se
elevará a la Administración competente, cuando se
incumpla la legislación en materia de residuos no
domésticos o cuando la cuantía de la multa se prevea
superior a 60.101’21 euros, la denuncia formulada por
los funcionarios municipales con el fin de que, en su
caso se incoen los correspondientes expedientes
sancionadores.

3. Enmateria deResiduosDomésticos deCompetencia
Municipal, corresponderá a los Alcaldes incoar,
instruir y resolver los expedientes por infracciones a

esta Ordenanza, pudiendo imponer multas en las
cuantías indicadas en los apartados siguientes.

Artículo 156. Criterios de graduación.

1. La concreción de las sanciones dentro de los
límites establecidos se fijará teniendo en cuenta el grado
de participación de los sujetos, la intencionalidad o
negligencia con que fue realizada la infracción, la cuantía
del beneficio ilícito obtenido, la importancia de los
daños y perjuicios causados, su trascendencia por lo
que respecta a la salud de las personas, su grado de
malicia, su reiteración y la posibilidad de reparación
de la realidad física alterada.

2. En ningún caso la multa será inferior al beneficio
ilícito, sea cual sea el límite en relación con la
clasificación de las infracciones.

3. Se tendrá en cuenta como circunstancia atenuante
el haber procedido a corregir la situación creada por
la comisión de la infracción, en el plazo que se señale
en el correspondiente requerimiento.

Artículo 157. Clases y cuantías de las sanciones.
Se consideran infracciones, en relación con lasmaterias
que regula esta Ordenanza, los actos u omisiones
que contravengan lo establecido en las normas que
integran su contenido. Tendrán consideración de acto
independiente sancionable toda actuación separada
en el tiempo o en el espacio, que resulte contraria a
lo dispuesto en la Ordenanza, siendo imputables las
infracciones a las personas físicas o jurídicas que
resulten responsables de los actos u omisiones que
contravengan la misma.

Las infracciones previstas en estaOrdenanza podrían
dar lugar a la imposición de todas o algunas de las
siguientes multas:

1. Límites de las multas de la Administración
Municipal, según la Ley 1/1999 de 29 de enero de
Residuos de Canarias:

a) Por infraccionesmuy graves desde 30.050’60 hasta
60.101’21 euros.

Cese definitivo o temporal, total o parcial, de las
actividades.

Clausura definitiva o temporal, total o parcial, de
las instalaciones.
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b) Por infracciones graves, desde 3.005’06 hasta
30.050’60 euros.

Cese temporal, total o parcial, de las actividades.

Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones.

c) Por infracciones leves, hasta 3.005’06 euros.

Apercibimiento Público.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

1.LosTitulares de aquellas actividades que a la entrada
en vigor de estaOrdenanza dispongan de contenedores
de residuos domésticos de uso exclusivo, situados en
la vía publica deberán adaptar sus instalaciones en el
plazo de un año, a fin de alojar en su interior dichos
contenedores.

2. Los titulares de establecimientos hoteleros,
complejos de apartamentos, campings, centros
comerciales, supermercados y en general cualquier
actividad o negocio cuya producción de residuos
domésticos exceda de los 110 litros diarios están
obligados a disponer del número suficiente de
contenedores para su uso exclusivo. Los que no
cumplan tendrán un plazo de 15 días para adquirir
contenedores, desde que se le notifique. En caso de
hacer caso omiso a dicha notificación, el Ayuntamiento
podrá actuar de oficio y cargará las costas al titular,
sin perjuicio de la aplicación de las sanciones a que
hubiere lugar.

3. En un plazo de SEIS MESES las instalaciones
de almacenamiento de residuos domésticos se deben
adaptar a lo dispuesto en esta Ordenanza, en cuanto
al número de contenedores necesarios, a las dimensiones
del local, y a la condición de hermético y refrigerado,
en el caso que le sea de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Previo acuerdo, el Ayuntamiento podrá realizar
subsidiariamente la limpieza de los lugares públicos
cuya titularidad se halle físicamente compartida entre
otros órganos y organismos de la Administración.

En estos supuestos, la Alcaldía podrá establecer con
la Administración correspondiente los conciertos que
resulten más conveniente para el interés publico y el
bienestar general.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.Quedanderogadas todas cuantas disposiciones
delmismo o inferior rango regulenmaterias contenidas
en la presente Ordenanza en cuanto se opongan o
contradigan el contenido de la misma.

Segunda. Se faculta expresamente a la Alcaldía
para interpretar, aclarar y desarrollar las anteriores
disposiciones, y en su caso, suplir los vacíos normativos
que pudieran observarse en los preceptos contenidos
en esta Ordenanza, así como dictar las disposiciones
complementarias y consecuentes a sumejor aplicación,
sin perjuicio de los recursos que en vía jurisdiccional
fuesen procedentes.

Tercera. En lo no previsto en estaOrdenanza, se estará
a lo dispuesto en laLey deRégimenLocal, Reglamentos
de Administración Local que le afecten, y demás
disposiciones legales concordantes.

Cuarta. La presente Ordenanza entrará en vigor
una vez aprobada por los órganos competentes a los
veinte días siguientes a su publicación en el B.O.P.“

En San Bartolomé de Tirajana, a veinticinco de
octubre de dos mil doce.

ELALCALDE-PRESIDENTE, P.D.ELCONCEJAL
DELIMPIEZA(Decreto 1/2011), FernandoGonzález
Montoro.

12.705

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE SANTAMARÍADE GUÍA

Área de Desarrollo

ANUNCIO
12.314

Teniendo conocimiento esta Alcaldía, según escrito
recibido del Colegio de Arquitectos de Canarias con
fecha 17 de julio de 2012, Registro de entrada número
4.496, de que las obras de Ejecución de Edificio de
Semisótano y Seis Viviendas sita en la calle Donoso
Cortés, número4enesteTérminoMunicipal cuya licencia
al Proyecto Básico fue otorgada por la Junta de
Gobierno Local en reunión celebrada el día 7 de
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